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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Sagrario Arroyo Garcia, Juez de Primera Instan
cia de la dudad de Alcázar de San Juan y su 
partido. 

Haso saber: Que en los autos de menor cuantia que 
con el número 187/1988 se siauen en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora aoña Emilia Serrano 
Blanco, en nombre y representación de dofta Luisa 
Lanuza Saldana, contra don Antonio Ortiz Morales, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por 
termino de veinte días anunciando la venta en 
publica subasta de los bienes que al final se resenarán, 
a cdebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el día 
26 de junio, a las once horas de la mañana, por el tipo 
de la~ción, debiendo los licitadoreu.pnsigMr previa
mente en la Mesa Ij!.el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de su valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores y 
de no solicitarse la párte aClara la adjudicación. la 
segunda subasta tendrá lugar el día 30 de julio, a las 
onct horas, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 

, tasación, exigiéndose también a los licitadores el 20 
Por lOO del resultante, sin admitirse posturas que no 
cubran los dos tmios del mismo. 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco concu
rran postores a la segunda y no haya solicitado el 
actor la adjudicación, queda convocada la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 12 de 
septiembre. a las once horas, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta. 

Cuano.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por roo del tipo o 
acompañar el resguardci- de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Los titulo de propiedad de los bienes qúe 
se subastan, suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, estaran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
además que deberan conformarse con ello, y que no 
tendrán derecho a exigir ningLin otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirv;endo el presente de notificación en 
forma a los deudores o actuales propietarios o titula
res y demás personas que pudieran interesarle. 

Bien objeto de la subasta 

Casa en Tomelloso, en la calle Víctor Peñasco, 
nLimero 12, de dos plantas, ubicada sobre un solar 
de 181 metros cuadrados. 

Tasada en 18.213.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 28 de febrero 
de 1990.-EI Juez, Sagrario Arroyo García.-EI Secreta
rio.-2.763-C. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 dc Alme
ría. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto!ll 
número 38/1989. procedimiento judicial sumario del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almeria. 
representado por el Procurador don Antonio Gómez ," 
Herrera. contra los bienes especialmente hipotecados 
por don ¡rineo Balderrama de Haro y doña María 
Conés Pérez, y que responden a un préstamo hipote
cario del que se aaeudan 3.417.340 pesetas de princi
pal, intereses al 20 por 100 anual y comisión. y un 
crédito supletorio de 1.366.936 pesetas, en cuyo 
procedimiento. por providencia de esta fecha. se ha 
acordado sacar a publica subasta. por primera vez y. 
en su caso. por segunda y tercera. y término de veinte 

_ días, siendo las fincas hipotecadas las que ~e relacio-
nan seguidamente, las cuales. responden de las canti
dades por que se han hipotecado. Como valor de tipo 
de subasta en 7,176.414 pesetas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Palacio de Justicia. avenida 
Reina Regente. numero 2. planta tercera. señalándose 
para el acto de la primera el día 13 de junio de 1990. 
a las once horas, sirviendo de tipo para esta subasta 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. Para cl 
caso de quedar desierta esta primera. se ha señalado 
una segunda. que tendrá lugar el día 17 de julio de 
1990. a la misma hora. sirviendo de tipo para ella el 
75 por 100 del tipo de tasación de las fincas. En el 
caso de quedar desiena la segunda. se señala una 
tercera. sin sujeción a tipo. para el día 11 de septiem
bre, a la misma hora. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o en los establecimiento 
destinado al efecto. para poder tomar pane en la 
subasta, una cantidad igual. por lo mImos del 20 
por 100 de los tipos respectivos. Siendo para la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos de 
subasta, en cuanto a la primera y segunda y sobre la 
tercera. si la postura ofrecida alcanza el tipo de la 
segunda subasta. se aprobará el remate. Si fuere 
inferior a dicho tipo de la segunda. podrá el actor 
-que no haya sido rematante- el dueño de la finca o . 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
término de nueve días, previo depósito del 20 por 100 
ya fijado ~ se procederá a nueva lidtadón entre 
ambos. 

En todas las subastas. desdc el anundo hasta su 
celebraCión. podrán hacerse posturas por escrito, e,n 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JU7.gado o 
establecimiento destinado al efecto, el importe dl' la 
consignación. acompañando resguardo de haberla 
hecho. 

Los autos y certificación del Registro a que se 
refil:re la regid 4.:' están de manifiesto en SecretaTÍlI. y 
se entenderá que todo licilador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tant: los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca Que se ~ubasta 

Vivienda unifamiljar de tipo duple:\, sita cn ter
mino muninpal de El Ejido. paraje de La Marina. Se 

,'o 

compone de lo siguiente: En planta baja. porche. 
recibidor, salón-comedor. cocina, aseo y garaje. y en 
la planta alta. paso. cuatro dormitorios, baño y terraza 
des.cubiena. Ocupa una superficie construida en 
planta baja de 52 metros, util de 38 metros 11 
decímetros cuadrados. Y la planta alta, ocupa una 
superficie de 54 metros 96 decímetros cuadrados, y 
(¡tjl de 51 metros 82 decímetros cuadrados. Tiene en 
planta baja una garaje inseparable de la vivienda, Que 
ocupa. una. ~uperficie construida de 20, metros 60 
deCfmeíros'cuadrados y útil de 17 metros,J3 decíme
tros cuadrados. La superficie total construida en 
planta baja es dé 72 metros 80 decímetros cuadrados. 
La diferencia entre la superflcie construida y la del 
solar. que consiste en 38 metros ·27 dC'Címctros 5 
centfmetros cuadrados, ha sido destinada a jardln al 
frente y patio al fondo. La superfieie del solar es de 
110 metros 87 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
vivienda 18: levante, calle denominada Dos. y 
poniente. vivienda número 9. Tiene sus fachadas 
orientadas a levante. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.295. libro 523. folio 33. finca 
número 41.791. 

Dado en Almería a 28 de marzo dc 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-EI Secreta
rio.-3.l07-A. 

BARCELoNA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm~ro 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo núero 471/1984, a instancia de Caja de 

. Pensiones para la Vejez y de Ahorros, contra don 
Francisco Tane Sala, don Francisco Casas Vila y don 
Luis Casas Vila, y en ejecución de de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por témino de, veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado; cuyo remate 
lendr.i. lugar en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, 
sito en paseo L1uis Companys, números 1-3, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de junio próximo, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, Con reruija del 25 por 100 del 
tipo, el día 3 d~ julio próximo, a las doce horas. 

y en tercera subasta, si nO se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de julio próximo, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán po~lur:.IS. l'll primeJ61 
ni en kgunda subasta, que no euhran las do~ k'n .. ·cl61S 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designadO a tal efecto una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de Iicltación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, ademas, hasta el día señalado para el remate 
podnin hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podr.i. licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores Que hayan cubieno el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
r",mak a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectiva!. posturas; q·uc 105 títulos de propiedad, 
sup,ido~ por certificación registral, estaran de mani
!i~s\o en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
r:m:formarse con ellos los licitadores, que ·no te~drán 

.' "-



10642 

derecho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos, y que las car¡as anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crcdito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. ('nt"ndien
dase que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados, a los fines previstos en el aniculo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

El bien mueble objeto de licitación es el siguiente: 

Urbana. Edificación industrial situada en ClocaJou, 
término de Vall de Vianra, con frente a la carretera de 
Ja Canya de Sant Pau de Seguries; se compone de una 
nave de planta baja solamente, Que mide 30 metros de 
ancho por 65 metros 30 centímetros de laIJo o fondo, 
formando una cabida superficial de 1.959 metros 
cuadrados. Está ubicada formando una 'sola Entidad: 
sobre una porción de terreno de I hectárea 84 áreas 
33 ~entiáreas 82 decímetros cuadrados, equivalentes a 
487.906 palmos 32 décimas de palmo cuadrados. 
Linda, en conjunto: Norte, Salvador Juvinyá.y Enri
que Cabrafiga, mediante la riera de Riudaura; sur"la 
referida carrera de La Canya a Sant Pau de Se¡uries; 
este, Isidro Jutglar y Sebastián Sala, mediante dicha 
riera, y oeste, Margarita Torres Riviera. herederos de 
Jaime $erra y un camino vecinal. Inscripción al folio 
78 del tomo 917, libro 4 de Vall de Vianya, obra la 
finca registral numero 660 staun su inscripción pri
mera, que ha sido tasada pericialmente en la cantidad 
de 51.450.700 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 1990.-EI 
Magilltrado-Juez.-El SecretariO.-3.tOS-A. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera-Instancia numero 7 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado con el numero 
219/1989-I.a, promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares (que 
litiga acogida al beneficio de justicia gratuita), y 
representada por el PrOcurador don Ramón Feixo 
Bergada, contra la finca especialmente hipotecada por 
José L. Vi!Jalobo Carda, María del Car{llen Calero 
Esteban y «Cía. Procos, S. A.»; he acordado, por 
resolución dictada en el dia de la fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a continua
ción se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
numero 10, quinta planta, el próximo día 31 de mayo, 
a las doce horas de su mañana, en primera subasta; de 
no haber postores se señala una segunda subasta para 
el próximo dia 29 de junio, a las doce horas de su 
mañana; y de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala una tercera subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 31 de julio a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tip() de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; -para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
105 licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento p.úblico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1.00 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la seaunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pl:ego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aqUél, el importe de la consignación a que ~e ha 
hecho mención. 
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QuintQ.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexlo.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani~ 
fiesta en Secretaría, entendicndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 5.138.000 
pesetas. 

Caso de que la. diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa. sirva este edicto de notifi
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La flnca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Finca 42. Vivienda en piso segundo, 
puerta cuarta, que tiene su acceso 'por la calle Esglesia, 
números 202-208, del edificio sito en Calella, con 
frente a las calles de la Esglesía, números 202-208 y 
calle ,Jovara, 289-295. Superficie: 80 metros 7 declme
tros cuadrados. Linda: Por su frente, con rellano de la 
escalera, por donde tiene su entrada y patio de luces 
y vivienda de la quinta puerta; derecha, entrando, 
dicha vivienda. de la quinta puerta; izquierda, 
vivienda de la tercera puerta, y fondo, patio interior. 
Porcentaje, un entero por ciento. Inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 1.117, 
libro 138 de Calella, finca número 9.921-N. 

Dado en Barcelona a 26 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Pereda Gámez.-Er Secreta
riO.-3.109-A. 

* 
Doña Laura Pérez de Lazárraga ViIlanucva. Magis

trada-Juez de Primera Instancia numero 6 dl' Rarce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
690/1978-2.a,. se siguen autos de juicio l'jeeutivo. 
promovidos por «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra Concepción Rutina Espi. en recla
mación de la suma de 2.777.363 pesetas. en los que sc 
ha acordado a instancia de la parte aetora sacar a la 
venta en pública subasta. por segunda vez. tcrn1ino dc 
veinte días, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
y de resultar ésta desierta se acuerda la celebración de 
la tercera subasta. por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para los actos de las subasta~, que lcndrñn lugar cn 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en via 
Layetana. 8. 5.a planta. de esta ciudad. se señala para 
la celebración de la segunda, el día 25 dc junio. y para 
la tercera, el día 25 de julio. todas a las diez horas. y 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-En cuanto a la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos tcrceras 
partes del tipo de las mismas. ven cuanto a la terccra, 
de existir postor que no cubra los dos tercios de la 
subasta, se suspenderá la aprobación del rcm'l1e. 
dándose cumplimiento a 10 previsto en los anículos 
1.506. 1.507 y 1.508 de la Lcy de Enjuiciamiento 
Civil. reformada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Que el rematc podrá p!xlr;i h;Ln:r~c en 
calidad de ser cedido a un terccro. que ddll,'r;i ..-f,slllar!>\: 
previa o simultáneamente al pago del re~lo del 
remate. 

Tercera.-Que para lomar parte en las sllbEistas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento dcstinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva dc tipo para las 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus rcspc~·ti\"os 
dueños acto contínuo del remate. con excepción a la 
correspondiente al mejor postor. la cual se rcscrvará 
.:r. d~pósilo como gar<:ntía del cumplimicnto de su 
o\:)!!gación. yen su caso. como panc del prccio de la 
venta. También pOdrán reservarse d depósito a 
insianeia dei acreedor las demás consignaciones oc los 
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postores que se admitan y haya eubicrto el tipo de la 
subasta a efecto de que si el primcr pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación puede 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas ur.a vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito. cn pliego 
cerrado. depositados en la Mes.1 del Juzgado. junto 
con la consignación pertinente para tomar parle cn la 
subasta. 

Cuarta.-Sc hace constar que la certificación rcgis
tral está de manifiesto en Secretaria. entendiendose 
que todo licitador acepta como bastantc la titulación. 

Quinta.-A los ef~os del párrafo final de la regla P 
del articulo 131 de la Ley Hipotccaria. vigente. por 
medio dC'1 presente. se notifica o los dcudorl's las 
fechas de las subastas. 

Finca objeto de remate 

Porción de terreno edificable. dc figura irreglLlar. 
situada en el término municipal de Ayguafrcda. quc 
ocupa una sUpC'rficic de 970.50 mNros cuadrados. 
iguales a 25.687 palmos cundrados. y linda: Por 
delante, norte, en una línea dc JO metros. con calle 
Pardigo. letra L. y en otra linea. cuya longitud no se 
detennina, con el chaflán formado por dicha calle y In 
letra N: por la izquierda. entrando. este. con una línca 
de 34 metros. con la calle letra B: por la derecha. 
oeste. en otra linea de 24 metros. y por el fondo. sur. 
en dos lineas de I ~ Y 19 metros. con finco de Jaime 
Sobrevias y Salvador Llohet RelX'rtcr. rc~pectiva-
mente. -

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Grano
lIen;, al tomo 206. libro 3 de Ayguafrcda. folio 197 y 
finca J20. Valorada en 5.500.000 pc~etas. 

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1990.-ln 
Magistrada~Juez, L1ura Pcrcz de ln7árraga Villn
nueva.-EI Se-cretario.-1.521-16. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-J uez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 440/1989, Sección l -L, instado por {(Banco 
Hispano Americano, S. A.», contra doña Josefina 
Melero González y don Lorenzo Costajussa Durán, 
por el presente se anuncia, con veinte días de antela
ción, y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta de las fincas 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía laYetana, 10, 
septima planta, el 19 de junio, 17 de julio Y 17 de 
septiembre, 'a las doce de sus respectivas mañanas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que las fincas saldrán a licitación en lotes 
separados. 

Segundo.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de 'Ia primera, )' en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar parte en ,las 
subastas, deberán los licitadores consip:nar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto una cnntidad igual. por lo 
menos. nI 20 por 100 del precio que sin'{' de tipo pnrn 
cada una de ellas, o del de la segunda, tratándose de 
la tercera subasta. 

Cuarto.-Hasta la celebración de. las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha. hecho men
ción. 

QUifitO.-LaS cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos due¡los acto segllido oel remate, 

. .. 
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excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como &annlia del cumplimiento de su 
obligación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consianacioDes de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sipn por el orden de sus 
respc<:tivas posturas. Las cantidades consi¡nadas por 
éstos Se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Séptimo.-Los autos y la certificación re¡istral de 
cargas y última inscripción vipnte estarán de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
grav.imenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cr6dito de1.actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante.los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del reniate. 

Octavo.-El presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare nesativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

Las fincas objeto de 'subastas son las siguientes: 

Primer lote: 13.-Vivienda piso tercero, puerta 
cuarta, de superficie IÍtil, 84 metros 92 decímetros 
cuadrados, con una ierraza de seis....metros sesenta 

_·decímetros cuadrados, del edificio sito en PaIau de 
Plegamans, avenida Gc:nendisimo Franco, esquina 
calle San Juan Bosco, sin nlÍmero, hoy, 1-3, consta de 

-cuatro habitaciones, comedor-c:star, cocina, aseos, 
lavadero y recibidor. Linda: Al norte, con solar de que 
se segregó, propiedad de don Salvador Mas, mediante 
patio; sur, vivienda puerta primera de la mismá 
planta; este, la calle San Juan Bosco, y oeste, la 
vivienda puerta tercera de la misma planta. 

Tiene asignada una cuota en relación al total valor 
del inmueble de 4,92 por lOO. 

Inscrita la hipoteca al tomo.2.135, libro 79 de Palau 
de Plepmans, folio 27, finca nlÍmero 3.826. Registro 
de la Propiedad de SabadeU. 

Segundo lote: Quinta parte indivisa, de una casa de 
planta baja, sita en el nl1mero 2 de la carretera de 
Sentmenat en la villa de Palau de Plegamans, con 
patio o huerto a ambos lados de la cua y al detrás de 
la misma; teniendo una superficie imlular el terreno 
en que está situada, que mide 2.419 metros, de cuya 
cabida total corresponden a la casa 120 metros 
cuadrados, siendo lo demás patio. Lindando todo de 
por junto: Al frente o poniente, calle de su situación; 
derecha, entrando, o sur, Isidro Estrada, e izquierda, 
norte y fondo, espalda. que es el este, José Durán 
Girbau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
·al tomo 667, libro 23, folio 228, finca numero 562, 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo. 
teca, en la suma cie 6.404.300 pesetas la finca que 
constituye el primer lote, y 9.289.497 pesetas la finca 
que constituye el segundo lote, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-2.769-C. 

GIRONA 

Edicto 

Don A. Matlas Colino Rey, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Haso saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros Provin
cial de Gerona. que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita, contra «Selvatana de Promociones, 
Sociedad Anónima», número 0680/88. y por medio 

Jueves 19 abril 1990 

del presente edicto. se sacan a la venta en primera, 
seaunda y tercera pública subasta, por término de 
veinte días, las fincas que se dirán y que garantizan en 
el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a 5.125.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, servirá de tipo el 75 por 
100 del impone que sirvió de tipo para la primera 
subasta, o sea, la cantidad de 3.843.7 SO pesetas. 

y para la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de croerlo a 
te=ro. 

Se¡undo.-Los posibles postores deberán acreditar 
haber in¡resado el 20 por 100 efectivo del indicado 
importe, en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Princi
pal, de esta ciudad, cuenta número 1664. en cuyo 
Banco deberán indicar para efectuar el ingreso. el 
número del asunto, su clase, y que pertenece a este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Girona.. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Girona, sito en plaza de la Catedral. número 2, 
tercer piso, por lo que se refiere a la primera subasta, 
el di. 12 de junio de 1990. y hora de las diez: para la 
se¡unda. el día 12 de julio de 1990, y hora de las diez. 
y para la tercera, el dia 12 de septiembre de 1990 y 
hora de las diez. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzaado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana.-Entidad número ocho.-P. 2.', escalera 1.3 

A), ubicada en la planta alta segunda. escalera 1, tipo 
A). Tiene una superficie construida de 127 metros 30 
decfmetros cuadrados, distribuidos: Recibidor. pasi
llo, comedor-estar, cocina con cuarto-Iavadero, dos 
baños, cuatro dormitorios, más de 19 metros 70 
decímetros cuadrados de terrazas. linda, tomando 
como frente su puerta de acceso: Derecha,.entrando o 
norte, en su proyección vertica1. mediante terreno 
común de!itinado a jardinería y acceso de personas y 
vehículos, con restante finca de la que procede el 
solar; izquierda o sur y fondo u oeste, en su proyec
ción .vertical. mediante terreno no edificado o anejo 
de la Entidad número 2, con calle Gaziel y calle Puig 
Sa¡oitia, respectivamente; frente o este, con hueco de 
la escalera y ascensor y con entidad número 9. 

Su cuota de participación es del 10 .. 673 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Prppedad de 
San! Feliú de Guixols, en el tomo. 2.413, libro 212 de 
Castell d'Aro, folio 111, finca 14.354. 

Dado en Girona a 29 de marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, A. Matías Colino Rey.-EI Secreta
rio.-3.IIO-A. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jaen y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 474/1989, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Roig Cerámica. Sociedad ARÓ
¡1ima» (ROCERSA), representado por la Procuradora 
doña Luisa Guzmán Herrera, contra don Simón 
Parras Coba y doña Angeles ViIlar, en los cuales he 
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acordado sacar a pUblica subasla, por término de 
veinte días, los bienes embargados a dichos demanda
dos, les que, junto con su valoración. se n:scr'larán al 
final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 16 de 
mayo de 1990. a las once horas. para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta se señala segunda 
subasta de dichos bienes, en la referida Sala Audien
cia, el día 12 de junio de 1990, a las once horas, y para 
el supuesto de que dicha subasta quedara desierta, se 
senala tercera· subasta de repetidos bienes, en la 
referida Sala Audiencia, a celebrar el día 10 de julio 
de 1990. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referida subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parles de la valoración de los bienes; en la segunda, 
con las mismas condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y en la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; pudiendo hacene el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo último del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
se(lalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 18. Piso vivienda.":'En la planta 
cuarta de pisos del edificio, sin número, en avenida de 
San Bartolome, de Torredelcampo, de tipo D, finca 
numero 17.505, su valor es de 2.100.000 pesetas. 

Una veintinueveava parte indivisa.-Que se con
creta en el trastero número 8, de la urbana 39, local 
destinado a trasteros, ubicado en la planta de cubierta 
del edificio anterior, finca número 17.526, valor 
80.000 pesela$. 

Una sesenta y una parte indivisa, que se·concreta 
en el aparcamiento 27, de la finca urbana número 1, 
garaje, situado en la planta sótano del mismo edificio 
que los anteriores, finca número 18.303, valor 
450.000 pesetas. 

Pieza de tierra de monte y olivar, al sitio Sierra de 
Víboras, en Las Casillas. con 9 hectáreas 69 áreas, 
finca número 53.085, valor 2.900.000 pesetas. 

Nave industrial.-En carretera de Jaén, de la ciudad 
de Torredonjimeno. en una sola planta, de 500 
metros cuadrados y un total de 2. J 86 metros cuadra
dos. Finca número 28.094, su valor 6.000.000 de 
pesetas. 

Local.-En la planta baja y primera del edificio 
situado en la carretera de Jaen, en Torredonjimeno. 
con 121,85 metros cuadrados, en planta ~a y 200 
metros cuadrados, en la alta finca número 3l.867, su 
valor 5.000.000 de pesetas. 

y para que se lleve a cabo su publicación; expido 
y firmo el presente en Jaen a 5 de abril de 1990.-El 
Ma¡istrado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secreta
ria.-2.766-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Joaquín Vives de la Conada, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia. número 2 de Las 
Palmas de Gran ('anaria, 

Hace saber: Que en los autos 793-C/85. seguidos a 
instancia del Procurador señor Ramírez Rodriauez, 
en representación de Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, contra don Manuel Benítez Quintana y 
doña Salvadora Rosario Diaz, mayores de edad. 
industriales, casados. con domicilio en calle Tabaibal, 
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12, primero. se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera. sea;unda y tercera vez, por el término de 
veinte dias. y por los tipos que se indicarán para cada 
una, el bien hipotecado y que al final se describe. a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria. número 2. planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seilalado 
en la escritUA. de constitución de hipoteca y tendrá 
lupr el día 7 de junio. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se sel\ala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor. el día 6 de julio. a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el' di. 6 de septiembre, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son 105 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo K'Quisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuana estín de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dF10s mismos, sin 
destinarse a su e:-;tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas. la primera destinada a local 
almacén y la alta, a una sola vivienda, construida 
sobre un solar radicado en la isleta del Puerto de la 
Luz, de esta ciudad, situada en la calle Tabaibal. por 
la que tiene señalado el numero 12 de gobierno: que 
mide 181 metros 19 decfmetros cuadrados. Y linda: 
Al poniente. en línea de 7 metros 10 centimetros, con 
la calle de su situación; al naciente o fondo, en igual 
línea. con don Manuel Valeron González y don 
Cecilia AMeaga Cabrera; al norte. en linea de 25 
metros 76 centimetros, con don Gregorio Pérez. y ar 
sur. en la extensión lineal igual. con doña Maria 
Dolores Negrin Macías. Así resulta de la inscripción 
primera de la finca número 24, obrante al folio 77 del 
tomo 921. libro primero. de la sección primera del 
Registro numero 2. 

Su valor a efectos de subasta es de 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
marzo de 1990.-El Magistndo-Juez, Joaqufn Vives 
de la Conada,-EI Secretario.-3.III.A. 

* 
Don Joaquín Vives de la Cortada, Ma¡istrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Las 
Palmas de Gnn Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 271..c/1984, numero segui
dos a instancias del Procurador don Ramón Ramfrez 
Rodriguez, en representación de Caja Insular de 
Ahorros de Canarias, contra doña Maria Jesus Rodri
guez Alonso, con domicilio en Tomás Morales, 
esquina a Doctor Wasksman, se sacan a la venta, en 
publica subasta, por segunda y tercera vez, por el 
término de veinte dias, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes hipotecados y que 
al final se describen. a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la calle Granadera 
Canaria, número 2. planta cuarta. 

Se señala para la segunda, y por el 75 por 100 de su 
valor, el día 15 de junio, a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se senala pan la tercera y sin 
sujeción a tipo el dfa 16 de julio, a las diez horas. 
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Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitifndose 
posturas que no cubran los mismos y podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Reais
tro, a que se refiere la re¡Ia cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siauientes: 

A) Ochenta. Piso vivienda, tipo E, tercero del 
cuerpo más ~o del paseo de Tomás MoraJes, o sea, 
el de la derecha, entrando, del inmueble Obelisco, sito 
en el paseo de Tomás Morales, esquina a la del 
Doctor Waksman, de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, con entrada por la escalera del fondo 
o aparcamientos del portal número 60, situado en la 
planta tercera de viviendas y cuarta del edificio 
Obelisco. radicante en dicho paseo, esquina a la calle 
Doctor Waksman. Ocupa una superficie de 165 
metros cuadrados, Lin,da, al poniente o frontis, 
tomando éste por el paseo de Tomás Morales, en el 
aire, con esta misma vía publica; al naciente o 
espalda, . con propiedad de don Juan Paulina de 14 
Coba; al sur, o derecha, minndo desde dicho paseo, 
con propiedad de don Aurelio Arce lbánez y de 
herederos de don Fernando Arencibia Montesdeoca, y 
al norte, o izquierda. en parte con piso vivienda, tipo 
A-I, eli la puerta letra A. del portal número 62 de esta 
misma planta, en parte con cubierta de Conserjc:ria, 
en parte con hueco y rellano de escalera por donde 
tiene su entrada, y en parte, en el aire con zona de 
aparamiento, le corresponde una cuota de participa
ción de un entero 4.117 diez milésimas por 100, 

Dicha vivienda fonna parte íntearamente del edifi
cio denominado Obelisco, que aparece inscrito en 
régimen de propiedad horizontal por la inlCripci6n 
primera de la fina. numero 2. 

Queda aravada para responder de 4.580.000 pesetas 
de capital. intereses correspondientes, y 916,000 pese~ 
tas, de las que se fijan tanto para costas y pstoS como 
para rentas. y a efectos de la secunda subasta se valora 
en la cantidad de 6.870.000 pesetas. 

B) Una novena parte de la si¡uiente finca: 
l. S6tano gar~e, situado en el sótano del edificio 
Obelisco. sito en el paseo de Tomás Morales, esquina 
a la del DOctor Waksman, de esta ciudad de Las 
Palmas. Ocupa una superficie de 2.041 metros 47 
decímetros cuadrados. Tiene su acceso por la calle 
Doctor Waksman. a medio de una rampa. Linda, al 
norte, en pane, con cuano de transfonnador de luz 
eléctrico, y en parte, con subsuelo de la calle Doctor 
Waksman; al sur. en parte. con hueco del ascensor a 
las viviendas del tipo E, en panc, con cuarto de 
hidrocompresor, y en parte. con el aljibe; al poniente, 
con subsuelo de la calle o paseo de Tomás Morales, 
y al naciente, con subsuelo de propiedades de don 
Angel Junquera Noa y herederos de don Fernando 
Arencibia Montesdeoca. Tiene su acceso, indepen
diente, por la calle del Doctor Waksman, y acceso a 
medio de una escalera de caracol. a la Consejeria del 
paseo de Tomás Morales. Cuota de participación 7 
enteros 2.609 diezmilésimas por 100. Queda &ravada 
para responder de 270.000 pesetas de capital. intcrc~ 
ses correspondientes y 54.000 pesetas, de las que se 
fijan tanto para costas y gastos como para rentas, y a 
efectos de la segunda subasta se valon en la suma de 
4oo,{)(}() pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 20 de mano 
de 1 990.-El Magistrado-Juez, Joaquín Vives de la 
Cortada.-EI Secretario.-3.ll2-A. 
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Don Joaquín Vives de la Cortada, accidental Ma¡is
trado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 4 de esta cap~tal y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131, 1, de la Ley Hipo
tecaria, seauidos en este Juz,ado bajo el 
numero 494/1986, a instancia de Banco de Bilbao. 
representado por el Procurador don Francisco Bet
hencoun Manrique de Lara, contra Otilia del Toro 
Alvarez y Pedro Morales Machín, en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pl1blica subasta, por primen, seaunda y tereen vez, 
tirmino de veinte dias y tipos que se indicarán, las 
flncas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el senalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 18.000.000 de pesetas para la descrita bajo la letra 
a); 7.000,000 de pesetas para la descrita bajo la letra 
b); 6.000.000 de pesetas para la descrita bajo la letra 
e); 1.000.000 de pesetas para la descrita bajo la letra 
d); 4.000.000 de pesetas pan la descrita bajo la letra 
e); 1,200.000 pesetas para la desenta bajo la letra 1), 
y 7.000.000 de pesetas para la descrita bajo la letra a). 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juzgados). 
se ha seflalado el día 29 de junio. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se senala para la segunda. tlrmino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el dfa 27 de julio. a las once horas. 

laualmente. caso de quedar desierta 'la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de vein,te 
dias y sin sujeción a tipo, el dfa 27 de' septiembre, a 
las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

1, Que los tipos de las subastas son los indicados 
para cada una de ellas, no se admitirén posturas que 
sean inferiores a dichos tipos, las que podrán hacene 
por escrito en plieao cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompaflando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

2. Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores previamente en la Mesa del Juz
pdo o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3. Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere al reala cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
¡ravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al erMito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

a) Explotación agrícola situada en término muni
cipal de Arucas, compuesta de lo siguiente: 

A) Hacienda de tierra denominada la Fuentecilla, 
cuya cabida actual inscrita, como consecuencia de 
diversas seareaaciones, de 39 hectáreas 21 áreas 22 
centiáreas 70 decímetros cuadrados. Linda: Este. 
camino de Santidad, terrenos de herederos de don 
Fernando González, servidumbre de 'varios terrenos 
de Feliciano Santana. acequia del Pino, terreno de 
Antonio Padilla Alonso, herederos de Manuel Tra· 
vieso de los de Euac:nio Rodrfguez, los ,de Manuel 
Martín y acequia del Pino: poniente. arrifes de 
herederos de Rafael Mentado, terrenos de Antonio 
Padilla Alonso e hijos, mifes de Manuel González, 
arrifes de Catalina González. de Romualda Hemán
dez y de herederos de Maria del Pino y los de Antonio 
Jiménez Mejias; norte, parcelas procedentes de la 
misma finca matriz. pertenecientes a los señores 
Sauermann y otros, terrenos de Manuel del Toro. de 
Seba.slián Acosta. de Juan Guerra. de Ruperto Her
nández, de Dolores Miranda y de herederos de 
Francisco Hernández. y sur. terrenos de Manuel 
Reyes, de Manuel del Toro, arrifes de Antonio 
Jiménez MeaíaS, de herederos de Manuel del Pino, de 
herederos de Jase Henriquc;z. de Manuel Manin. de 
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herederos de Agustfn Pércz. de Manuel González y 
Barranquillo de los desagues de los· estanques de 
varios que conducen aguas a los estanques de Tenoya. 
En la actualidad y en su parte interior. linda con las 
parcelas segregadas. Tiene para su riego dos azadas de 
agua y un doceavo de otra azada por el heredamiento 
de Pinillo. su dula de cuarenta y seis dias y su entrada 
en esta forma: Una azada. el ocho. otra el quince y el 
doceavo de azada el diedocho de dula. Contiene 
como accesorios, una casa de dos pisos. tres de planta 
baja, alpenderes, un saJón antiguo. una casa terrera, y 
una cueva. De los varios estanques que conteni. esta 
finca hoy sólo existe como accesorio de la misma, uno 
grande de barrial. Inscripción: Libro 311, folio 121, 
tinca 14.332, inscripción novena. 

B) y otro trozo de terreno denominado «EIe.
mi». que mide 13 áreas 79 centiáreas. o sea. tres 
celemines, y linda: Al naciente. terrenos de herederos 
de Vicente Matrero Pérez y casa de Encarnación 
González Falcón; poniente, camino que va • Guía; 
norte, terrenos de Juan Viera Díaz y Francisco 
Gonzalez Pérez, y sur, servidumbre de varios. Dentro 
de estos linderos y cabida existe construido un 
estanque de cemento annado, con la medida de seis 
metros de altura por 30 de diámetro y capacidad de 
4.000 metros cúbicos. 

b) Trozo de temno ubicado en la Fuentecilla del 
término municipal de Arucas, señalado como sec
tor IX. con superficie de S4 áreas S 1 centiáreas 10 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, propiedad del 
Ayuntamiento de Arucas; sur, resto de la finca matriz; 
este, resto de dicha finca separado por servidumbre 
para UIO de esta finca y de la principal de donde se 
segrégó. y oeste, rustica, y estanqUe" de herederos de 
Rafael Mentado, Antonio Padilla Alonso e hijos de 
Manuel González. Romualda Hernández. herederos 
de Maria del Pino y los Antonio Jiménez Megías. 
Arucas. libro 3IS, folio 3S. finca 16.90S. inscripción 
tercera. 

c) Terreno señalado como parte del sector 11 en la 
misma situación que el anterior. Superficie 48 áreas 
66 centiáreas. Linda: Norte. rústica de herederos de 
Fernando González y servidumbre de varios. yoeste, 
con servidumbre para uso de esta finca y de la 
principal que le separa de la propiedad del Ayunta
miento de Arucas. Arucas, libro 31S. folio 38, finca 
16.906, inscripción tercera. 

d) Terreno que fonna parte del sector señalado 1 
en la misma situación que las anteriores. Su superficie 
seis áreas 76 centiáreas. Linda: Norte, servidumbre de 
esta finca y de la principal, que le separa de la finca 
que a seguido se deslinda: oeste. con la misma 
serventia, y este, con el resto señalado como Sector 1. 
Arucas libro 315. folio 41, finca 16.907. inscripción 
tercera. 

e) Terreno señalado como Seétor X en la misma 
situación que los anteriores. Su superficie 33 áreas SS 
centiáreas. Linda: Norte. servidumbre de esta finca y 
de la principal que separa de terrenos del vendedor y 
con resto de la finca matriz: sur, camino de la 
Santidad; este, resto de la finca matriz. y oeste. con 
dicho resto. Arucas libro 315, folio 47. finca 16.909. 
inscripción tercera. 

f) Terreno que forma parte del sector seña
lado Vttl en la misma situación que los anteriores. 
Superficie 17 áreas 6 centiáreas. Linda: Norte, resto 
de la finca matriz; sur, rustica igualmente de la finca 
matriz. y este y oeste. servidumbre para uso de esta 
finca y de la principal. Arucas libro 315. folio 47, finca 
16.909. inscripción tercera. 

&) Terreno que forma parte del Sector VII en la 
misma situación que las anteriores. Superficie 58 
áreas 22 centiéreas. Linda: Este, servidumbre para 
uso de esta finca y de la principal. que separa del 
t~rreno se~regado y descrito bajo la A): oeste y sur. 
dicha servidumbre. y none, resto de la finca matriz de 
donde se segregó. Arucas libro 315. folio SO. finca 
16,910, inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez. Joaquín Vives 
de la Cortada.-EI Secretario.-2.762_C 

. ".' 
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Don Joaquin Vives de la Cortada. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 723/1987. seguidos a instancias del Pro
curador don Ramón Ramírez Rodrisuez, en represen
tación de Caja Insular de Ahorros de Canarias. contra 
don Manuel Suárez Cabrera. con domicilio en calle El 
Palmito. El Calvario. Moya. y doña Modesta García 
A1meida. con domicilio en calle El Palmito. El 
Calvario. Moya, se sacan a la venta. en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez. por el 
término de veinte días. y por los tipos que se 
indicarán para cada una. los bienes hipotecados y que 
al final se describen. a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, y tendrá 
lu¡ar el dia 26 de junio, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. y por el 7S por 100 
de su valor. el día 26 de julio, a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 26 de septiembre. a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los! 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrán hacene 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sq:undo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento dCitinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuana. están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las Q\rg&s o 
sravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los ac.:pta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son 105 siguientes: 

Urbana.-Casa de dos plantas, la baja destinada a 
dos locales, y la alta a dos viviendas, ubicadas en el 
pago del Palmito, donde dicen El Calvario, del 
término municipal de Moya. Linda. al naciente o 
frente, hoy con calJe Padre Claret, por donde está 
señalada, con el número 3 de gobierno, antes con 
carretera de Moya a Cabo Verde; al poniente o 
espalda. parcela adjudicada a doña Juana Julia y a 
don Ricardo Pedro Diaz Vega; al sur o izquierda. 
entrando. hoy con calle en proyecto, antes con servi
dumbre de paso, y al norte. o derecha. herederos de 
don Tomás Benitez Suárez. Tiene una superficie 
construida de 18S metros cuadrados, y el resto, 
destinado a zona verde. Título: Lo adquiriÓ de la 
siguiente forma: a) El solar, por compra a doña 
Tomasa. don Manuel, don Francisco y doña María 
del Pino Esther. Diaz Alemán y doña Juana Julia y 
don Ricardo Pedro Diaz Vega, en la proporción de . 
una quinta parte a cada uno de los cuatro primeroS. 
y una decima pane, a cada uno de 105 dos últimos, 
mediante escritura otorgada en Santa María de Guía 
de Gran Canaria, el dla 23 de mayo de 1981. ante el 
Notario don Francisco Luis Navarro Alemán, bajo el 
numero 6S3. de su protocolo: b), y la casa de dos 
plantas. por haberla construido a sus expensas y 
declarada su obra nueva, mediante escritura otorgada 
ante mí, en el día de hoy, en esta ciudad. bajo el 
número 1.318 de mi protocolo. 

Inscripciones: El solar está inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santa María de Guía y su partido. 
bajo la inscripción primera de la finca 5.742, al folio 
222 del tomo 722, del archivo. libro 99 del Ayunta
miento de Moya, y la casa, de dos plantas. o declara
ción de obra nueva del mismo, como es natural. 
pendiente de inscripción a su favor. 
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Cargas: Según cenificacióJl expedida por .:1 señor 
Resistrador de la Propiedad de Santa María de Guía 
y su partido. la finca predescrita se halla libre de 
carp •. 

Grav.ámenes: Por razón d.: su procedencia se halla 
afecta por su lindero sur a una servidumbre de paso 
ele 4 metros de anchura. que parte desde la carr.:tera 
de Moya a Cabo Verde. la cual no figura inscrita. 

Su valor. a efectos de subasta, es de 8.400.000 
pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de marzo 
de 1990,-EI Magistndo-Juez, Joaqufn Vives de la 
Conada.-EI Secretario.-3.113-A. 

MADRID 

Edictos 

En virtud de lo acordado en proveído de esta fccha. 
dictado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 6 de esta capital. en los 
autos del anículo 131. número 783/1988, scguidos a 
instancia del Procurador señor Tejedor Moyana, en 
nombre de Antonio QUiTÓS Benjumea. contra Ana 
Isabel Samaniego Sanz y su espo$O. Romén Montalvi-
110 Delgado. se sacan a la venta en pública subasta y 
por primera vez. los bienes que al finaJ se indican, 
para cuyo remate, que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, primera planta, se ha señalado el dia 22 
de mayo de 1990, a las once horas de su mañana, 
haciéndose constar que salen a subasta por el precio 
de: Finca número 1.368, 2.400.000 pesetas: finca 
número 3.831, 6.400.000 pesetas. y finca número 
3.710. 5.600.000 pesetas. no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicho tipo; Que parp. tomar parte 
en la subasta. deberé consignarse prcviament.: por los 
licitadores, una cantidad igual. por lo menos. al SO 
por 100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos: Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero: Que podrán hacerse posturas por 
escrito en pli.:go cerrado en cualquier sucursal dcl 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corrient.: 16.000-S. 
cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Madrid. el SO por 100 antes 
citado o resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 
. En prevención de que no hubiere postor en dicha 

primera subasta. se señala el día 21 de junio de 1990, 
a las once horas d.: su mañana, en el mismo lugar. 
para celebración de la segunda subasta. por el tipo de: 
Finca número 1.368. 1.800.000 pesetas: finca número 
3.831, 4.800.000 pesetas, y finca numero 3.710. 
4.200.000 pesetas. que es el 75 por 100 del que sirvió 
de base a la primera y con iguales requisitos y 
'ténninos expresados. _ . 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda su1;lasta, se señala el día 24 de julio ,de 1990, 
a las once horas de su mañana. en el mismo lugar, 
para la tercera, sin sujeción .. tipo, debiéndose consig
nar para tomar parte en la misma. el SO por 100 del 
tipo que sirvió 4e base, la segunda subasta. y con los 
demás requisitos expresados: que los autos y la 
certificación del Registro a que se rcficre la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se 
encuentran de manifiesto en Secretaría: que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las carps y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objetd de subasta 

Finca número 1.368. Rústica. era al pago de «Las 
Eras de Arriba». de 7 áreas 18 centiáreas. en el 
ténnino municipal de Hornillos. Linda: Norte, 
camino de Medina; sur, Azarías Gareía; este. Antonio 
Reina Trigos. hermanos lópez Trigos y Jesus Angel 
San José. de la calle: oeste, Aciaclo Oniz. Hoy urbana: 
Inscripción tomo 1.878. libro 44, folio 20, finca 1.368. 
inscripción sexta. 

Finca numero 3.831. Urbana, sita en el casco y 
fénnino municipal de Hornillos. Vivienda unifami-
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liar de dos plantas, con una superficie de 210 metros 
cuadrarlos. Linda: Dc-recha. entrando. Adoración 
Herrero; izquierda. Manuel Cardona: fondo. calle 
Pajares: frente. calle de su situación. calle Real. 
numero 6. Consta interiormente de un pasillo. un 
dormitorio. una cocina. un comedor. una despensa y 
cocina-comedor en planta baja. y de un donnitorio. 
dos alcobas y dos habitaciones. en planta alta. Toda 
la edificación ocupa una superficie de solar de 70 
metros cuadrados. Se halla construida a base de 
ladrillo hueco doble enfoscado, vigas de hierro y 
madera. carpintería de madera. cubierta 'de teja curva 
y uralita. Tiene alua. luz. aJeantarillado. con tomas y 
acometidas a las redes generales de la población. Un 
patio de 25 metros cuadrados. una nave de 75 metros 
cuadrados y una cochera de 40 metros. 

Inscrito al tomo 1.878. libro 44. folio 62. finca 
3.831. inscripción cuaMa. 

. Finca ndmero 3.710. Urbana. en et casco y término 
municipal de Hornillos de Eresma. Solar en el que se 
encuent",n enclavadas dos naves de 2.000, metros 
cuadrados. -Linda: Derecha. entrando. finca de Miguel 
An¡el Herriez Zarza; izquieftta. Ayuntamiento de 
Hornillos. en que está enclavado el depósito del agua; 
fondo. arroyo del pueblo. entrada con calle, del 
Generalísimo. 

Inscrito en el tomo 1.809. libro 42: folio 119, finca 
3,710. inscripción cuaMa, 

Todas las fincas están inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Olmedo. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.7S7-C'. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Madrid. 

Hace saber. Que en los autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio seguidos en este Juzgado bajo el numero 
73/1988. promovido a instancia de don José Tejedor 
Moyano. en representación de don Gonzalo Mel
monte Ibáñez, contra doña Fátima Barrios Manínez 
de Galinso¡a. don Rafael Barrios de Galinsoga. doña 
Maria Dolores Martínez de Galinsoga y don Rafael 
Barrios Barrios. se ha dictado resolución por la que se 
acuerda notificar a los ac~ores posteriores que 
seguidamente se J"e§eñarán. la existencia del presente 
procedimiento y estado de ejecución. para que inter
vengan en el avalúo y subasta de los bienes embarga
dos. cuya descripción rea:istral es la siguiente: 

Piso sexto derecha. casa en Madrid. glorieta de 
Rubén Darlo. número 2. con fachada también al 
paseo de Eduardo Dato y calle Miguel Angel. Inscrita 
al folio 123, libro 1.1 SS, finca numero 29.047. sección 
segunda. actualmente finca 1.671. libro 42. tomo 
2.394. folio 72 del Registro de la Propiedad número 
28 de Madrid. Los acreedores son los actuales tenedo
res o portadoJ"e§ de 2S obligaciones hipotecarias con 
las siguientes caracterlsticas: Quince de 1.000.000 de 
pesetas de valor nominal. cada una de ellas. de la 
serie A, señaladas con los numeros 1 al 1 S. ambos 
inclusive: cinco, de 5.000.000 de pesetas de valor 
nominal. cada una de ellas. de la serie B. numeros I 
al 5. ambos inclusive. y cinco de 2.000.000 de pesetas 
de valor nominal. cada una de ellas. y de la serie C. 
señaladas con los números del I al S: todas ellas son 
al portador, emitidas mediante escritura de constitu
ción de hipoteca realizarla ante el Notario don 
Manuel Sainz López Negrete, otorgada ante el mismo 
con fecha 2 de marzo de 1989. 

y, para que sirva de notificación en legal forma a 
los acreedores posteriores en ignorado paradero y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.-EI Secreta
rio.-2.758-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid,· 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 617/1987. se siguen autos d~ juicio ejecu-
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tivo. a instancia del Procurador Manuel Anchares 
Larre, en representación de «Banco Occidental, Socie
dad Anónima». contra Emilio Lillo Villanueva y 
Juana Larra Periche. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalllo, la siguiente finca embargada a 
los demandados Emilio Villanueva y Juana Larra 
Periche: 

Urb&na. 22. Vivienda quinto, lelra D, en planta 
quinta del edificio sei\alado con el numero 28 de la 
avenida de la Naciones. en Fuenlabrada (Madrid). 
Consta de «hall», estar-comedor, cocina y cuarto de 
bailo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 _de 
Fuenlabrada, tomo 1.092, folio 112, finca 
numero 5.48S. 

Sale a subasta por el ,tipo ..5.02S.733 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esJ{' Juzgado. sito en Capitán Haya. 66. tercera planta, 

"'el próximo dia 1 de junio de 1990. a las once hOTa_s. 
con arreg10 a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el SO por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del JuzgadO, abierta en el BBV (Banco 
Bilbao Vizcaya) con el numero 26000-7. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por -escrito. en 
plies;o cerrado. desde el anuncio de la subastas hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el SO por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblipción, 
pueda aprobane el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por 
ce¡tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en l. Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. queda
rAn subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante 10$ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

5q>tima.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seAala para que tenga lugar la 
secunda, el próx.imo 28 de septiembre de 1990. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que 1, pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 7S por 
100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda sub;lsta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 2S de octubre de 1990, a las 
once treinta horas. rigiendo para la misma las restan-
tes condiciones fijadas para la segunda. . 

DacIo en Madrid a 7 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.7S4-C. 

* 
El Magistrado.-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 566/1986. se siguen autos de juiciO ejecu
tivo, a instancia .del Procurador sellor Lanchares 
Larre. en representación de «Banco Occidental. Socie
dad Anónima», contra Rosa .M. Lortnzo Vázquez y 
otro, en reclamación de cantidad. en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte dfas y precio 
de IU avaluo, la siguiente finca embargada a la 
demandada doña Rosa Maria Lorenzo Vázquez: 

Piso primero dúplex. señalado en el plano de la 
división con el numero IO-A-5 del edificio número 10 
perteneciente al conjunto de edificios sito en la 
parcela de terreno en término de El Escorial (Madrid). 
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'procedente del predio finca «Monte Arroyo (lel 
Robledal,.. al sitio de su nombre, integradas por las 
parcelas numeros 8, 9. lO Y 14 del Plan de Parcelación 
seaunda fase, sector norte, actualmente aparece seila
lado como bloque lO, puerta 8. Superificie de 76,62 
metros cuadrados. Inscrita en el Resistro de la Propie
dad de San Lorenzo de El Escorial número 2, tomo . 
2.344, libro 130. folio 16S, finca 7.299. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
este Ju:zgado. sito en Capitán Haya. 66. tercera planta. 
el próximo día 1 de junio de 1990. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 4.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dieha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el SO por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
conli¡naciones del Juzpclo. abiena en el BBV (Banco 
Bilbao Vizcaya) con eJ. número 2~ 7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plieao cerrado, desde el anuncio de la subastas hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con aquél. el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
t:ubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficaei6n del Re¡istro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juza,ado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las aUIl' Y gravámenes anterio~s y los 
preferentes, si los hubiere, al-crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octavi.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seña1a para que tenga lugar la 
seaunda. el próximo 4 de octubre de 1990. a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 7S por 
100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha se¡unda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de noviembre de 1990. a las 
onu treinta horas. rigiendo para la misma las restan
tes condicioneS fijadas para la sejunda. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de I 990.-EI 
MBJistrado-Juez.-EI, Secretario.-2.7SS-C. 

* 
Doña Maria Luz Reyes Gonzalo. Magistrada-Jue7. del 

Juzsado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo aeordado 
en providencia de esta fecha en el juicio de cognición 
seguido con el numero 360/1985 a instancia dc 
«Financieras Agrupadas. Sociedad Anónima». repre

.sentada por el Procurador señor Estn¡go Muñoz 
contra pEGAMSA en fase de ejecución de sentencia. 
se anuncia por medio del presente edicto la vema en 
pllblica subasta, por primera vez. Y> por término de 
veinte días. de los siguientes bienes inmuebles embar
gados al deudor. 

Local o Banca comercial numero 1. sito· en la 
planta baja. Inscrito en el Registro 2. al tomo 1.498, 
folio 16, finca 7¡,~02. Valorado pericialmentC' en 
4.600.000 pesetas. 

Local o Banca comercial numero 2. sito en la 
pilOta baja. Inscrito en el Registro 2. al tomo 1.498. 
folio 20. fin'.:a 7I.J04. Valorado pericialmente en 
6.300.000 pesetas. 

Local o Banca comercial numero J. sito en la 
planta baja. Inscrito en el Registro 2. al tomo 1.498. 
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folio 24. finca 71.306. Valorndo pcridalrncnlC' en 
4.600.000 pesetas. 

Local o Banca comercial número 4. sito en la 
planta baja. Inscrito en el Registro í. al tomo t .498. 
folio 28. finca 71.308. Valorado pericialmente ,en 
4.900.000 ~tas. 

Local o Banca C'omeJ'C'ial numero 6. sito en la 
planta baja. Inscrito en el Registro 2. al tomo 1.498. 
folio 36. finca 11.312. Valorado pericialmente en 
4.600.000 pesetas. 

tocal o Banca comercial numero 7, sito en la 
planta baja. Inscrito en el Registro 2. al tomo 1.498. 
folio 40. fincI 71.314. Valorado pericialmente en 
6.300.000 pesetas. 

Local o Banca comercial número 10. sito en la 
planta baja. Inscrito en el Registro 2. al tomo 1.498. 
folio 52. finl'fl 71.320. Valomdo pericialm¡onle en 
4.600.000 pesetas. 

Para llevar a efecto la primera subasta' SC· ha 
señalado el dia 17 de mayo del año en curso. a las 
doce horas de su mañana. en la Sala Audiencia dt- este 
Juzpdo. sito en la calle Capitán Haya. n(lmero 66. 6.:1 
planta. para la que regirán las condiciones si~LiicntL'5: 

Primera'''7Los bkncs embargados salen a ,pública 
subasta por el tipo de la tasación reseñada anterior
mente. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no .. cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 50 por lOO del 
precio de tasación. sin cuyo ~uisito no· podrá scr 
admitido a la licitación. sin que tal dcpós;ito sea 
exigible al ejecutante. 

Cuarta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas. 
y depurs de celebrada quedara la venta irrevocable. 

Quima.-EI remate podrá verificar$e en cnlidad de 
ceder a tere~ros. 

Sexta."7EI rematante habrá de aceptar como títulos 
de tales inmuebles las certificaciones obrnntes en 
autos. sin que pueda exigir ningún otro. tigllrandq los 
títulos en Secretaria. en unión de la valoración 
pericial por el tiempo del anuncio. para que puedan 
ser examinados por aquellos que quieran tomar par1.c 
en la subasta. 

Séptima.-Todas las ear¡as anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. sin que se dedique a su extinción el pr(>Cjo del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Para el caso de declararse desierta esta subasta. se 
señala por segunda vez. para ~I día,12 de junio 
siguiente. a las doce de 'la mañana. que se celebrará 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de taSadón. 

y de declararse también desierta esta segunda 
subasta. se senala por tercera vez. para el día 10 de 
julio siguiente. a las doce horas de la manana. ésta sin 
sujeción a tipo. pero sirviendo de base el de la 
segunda subasta. 

y para su inserción en los sitios públicos de 
costumbre. expido y firmo el presente en Madrid a 13 
de marzo de 1990.-la Magistrada-Juez. Maria luz 
Reyes Gonzalo.-La Secretaria.-2.871-('. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el 
número 1.175/1983. promovido por Banco de Cré
dito Agricola, contra don Andrés Sánehez Jordany. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audienc.ia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En segunda subasta, el día 2 de julio de' ¡"990 
próximo. y once horas de su manana. sirviendo de 
tipo el 75 por lOO del tipo de la primera subasta. que 
ascendió a la suma de 9.549.950 pesetas. 

Y, en tercera subasta. si no se remataran en la 
anterior. el dia 4 de septiembre de 1990 próximo. y 
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·once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a lipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Sq;unda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a exceJ)eión del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en Secretaria o en la cuenta provisio
nal del Juzaado. mediante talón conformado o cheque 
bancario, el SO por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la subasta. No se 
admitirán consianaciones en met6lico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dfa señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliqo cerrado. 

Cuana.-Las autos 'i la certificación del" Registro a 
que se refiere la reaJa cuarta del artfeulo t 31 de la Ley 
HipOtecaria están de manifiesto en Secretaria hasta el 
dia antes de la celebración de la subasta, debiendo 
diri¡irse al Agente judicial de este Juzgado para toda 
cucsti6n referente a los mismos, entendiéndose qu.e 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose' que el remátante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeío de subasta 

Rustica. Trozo de tierra secano, sito en el paraje de 
las Lomas del Perro o Cabezo Nqro. Diputación de 
Almendricos, término de Larca. de cabida de 15 
fanegas 3 celemines. marco de 8.000 varas, iaual ,a 8 
hectáreas 52 áreas 46 centiáreas 8 dedmetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Larca 
al folio 65 del tomo 1.613. finca número 28.435. 
inscripción primera. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletfn Oficial de la Comunidad de 
Madrid».-*Boletin Oficial de la Provincia de Murcia» 
'i «Boletfn Oficial del Estado». expido el presente 
en Madrid a 19 de marzo de 199O.-EI Secretario.-
2.77O-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 

13 de Madrid. 

Hace saber: Que en estc Juzgado se tramita. con el 
número 1.185/1985. procedimiento del anículo 131 
de la Ley Hipotecaria. promovido por el Procurador 
seoor Aráez Manine%, en nombre de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra 4<CoOJ)e:rativa 
de Viviendas San Enrique». en el que se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. la finca hipote
cada en la escritura base del procedimiento, bajo las 
condiciones establecidas en las reglas 7.8 a 15. inclusi
ves, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El remate tendrá lupr en la Sala Audien'cia dc este 
Juz¡ado. sito en la plaza de Castilla. número l. planta 
cuarta. 

La primera subasta se celebrará el día 23 de mayo 
Próximo. y hora de las once cuarenta y cinco. sir
viendo como tipo el señalado al ef{'eto en la escritura 
de hipoteca. Que se dirá. 

Si quedare desiena. se celebrara segunda subasta el 
día 20 de junio pró.ximo. y hora de las once quince. 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

Y. si también la segunda quedare ·desierta. se 
celebrará tercera subasta el dia 18 de julio próximo y 
hora de las once. sin sujeción a tipo y debiendo 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 al 
menO$ del tipo de la segunda. 

Se advierte. además: Que los autos y la eenificación 
del Registro a que se refiere la regla 4. a están de 
manifiesto en la Secretaría: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preftrcntcs. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes . 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos. sin 
dtstinarse a su extinción el precio del rc:mate. 

Finca objeto de subasta 

En Madrid. La Vcguilla. polígono 23. bloque· A. 
portal A-3. Vivienda D. en el piso cuarto de la casa o 
ponal A-3. Inscrita en el Registro de la Propiedad con 
123,70 metros cuadrados. al lomo 118. libro 826. folio 
37, finca número 55.918. Valor subasta 5.581.~ 
pese ... 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario .. -2.862..('. 

MALAGA 

Edicto 

Doña InmacuÍBda Melero ail1jdio,' M~gi~trada.j'ueZ 
de Primera Instancia numero 4 de Málaga. 

Haao saber: Que en resolución dictada con está 
fecha en autos de juicios ejecutivo riúmero ·297/1988, 
seguidos a instancia de Entidad «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
sei\or Del Moral Palma. con~ don José Luis Moreno 
González-Rodilla y dolla Rosa Castillo Garcia. veci
nos de Fuen¡irola. he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, Iqunda y tereera vez, y 
término de veinte dias, el bien que se expresa al final 
de este edicto, embarpdo a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lusar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Córdoba. numero 6. cuarta 
planta. en la forma establecida en los artfculos 1.488 
y siguientes de la Ley de EnjuiciamientC): Civil: 

Por primera vez, el día 24 de mayo próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el dia 25 'de junio próximo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del avalüo. 

Y, por tercera vez. el día 20 de julio próximo. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores Que para tomar parte 
en las subastas deberán consianar. previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran Jas 
dos terceras partes del expresado precio. excepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Re¡istro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los Iicita~ 
dores. entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación, y que las canas 'i gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora Cf)ntinuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse.a su extindón 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la urbana planta 2.- del predio 
urbano enclavado en Fuen¡irola, panido del Arroyo, 
consta de siete apartamentos. Tiene una suJ)Crlicie de 
407,30 metros cuadrados. 

Valorada en 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Melero Claudio.-EI 
Secretario.-2.765-C. 

ONTENIENTE 

Edicto 

Doda Raquel Iraozo Prades. Jueza de Primera Instan-
cia de Onteniente y su partido. > 

Hago saber: Que el dfa 31 de mayo. 'i hora de las 
doce, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta de las fincas que 



I '-. • 
10648 

lueso se dirin, por ttnnino de veinte días, por así 
haberlo acordado en los autos número 351/1988. de 
juicio ejecutivo. instados por el Procurador don 
Javier Galbis Santamarfa, en nom~ de «tramafil. 
Sociedad Limitada». contra «Tovatex, Sociedad 
Limitada». Bartolomé Vázquez y Luis Gama Diaz, 
vecinos de Onteniente. 

Bienes que se subastan 

1.0 Urbana.-Vivienda puerta quinta. calle 2 de 
Mayo, 65, de Onteniente. superficie construida 112 
metros cuadrados. Diversas dependencias. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Onteniente. tomo 352. 
libro 174, folio 222. finca 16.860. Valorada en 
4.294.800 pesetas. _ 

2.° Urbana.-Vivienda puerta novena. calle 2 de 
Mayo. 67. Diversas dependenCias. Superficie cons
truida 1 S4 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Onteniente., tomo 389. libro 201. 
folio 93, finpa 18.443. ValOTada en 'S.864.Soo pesetas. 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consi¡nar, en la Mesa del JlllPdo, una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del valor de la tasación. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la tasación. y podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tereero. Los autos y 
la certificación del Rc¡istro estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta la 
titulación y queda subrogado en la responsabilidad de 
las cargas anteriores y preferentes. sin destinane a su 
extinción el precio de] remate. Se sacan sin suplir 
previamente los títulos de propiedad:-

Caso de resultar desiena la primera subasta, se 
celebrará segunda con re~a del 2S por lOO. el dla 2 
de julio, y si también ésta resultare desierta. ,tndrá 

- lu¡ar tercera subasta sin sujeción a tipo, el dfa 31 de 
julio, ambas a la misma hora que la primera. 

Si por fuerza mayor tuvieran que suspendene. se 
celebrará el siauiente día hábil o sucesivos. a igual 
hora, hasta que se lleven a efecto. 

Dado en Ontenient~ a 12 de marzo de 1990.-la 
Jueza, Raquel Iranzo Prades.-El Secretario.-1.519-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón Alonso Díaz. 
don Manuel Angel Siego Nieto, doña Maria del 
Carmen Cuadrado Martínez )' doña Natividad Gon
zález Saria, en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado. Cuyo remate tendrá lu¡ar en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado, sito en la <:alle Llamaqui
que, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 23 de mayo próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segundi1 subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en' la primera subasta, con rebaja del 2S por 
100 del tipo, el día 22 de junio próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de julio próximo y hora de 
las doce, sin sujeción a tipo, pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras panes de los tipos de licitación; que para 
tomar pane deberán consignar previamente los licita
dores. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto, una cantidad igual superior al 
20 por 100 de 105 respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien. adema!, hasta el día señalado para el remate 
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podrán hacerse posturas 'por escrito en sobre cerrado; 
que pod.nI. licitarse en calidad de ceder a u[l tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la cOnsignación del precio; que a instanéia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer 'adjudicatario 
no cumpliese sus oblipciones pueda aprobarse el 
remate a favor de lo que le si.¡i.n, por el orocn de sus 
respectivu posturaS', que los thul!)s de propiedad., 
suplidos por certificación registral" estarán de ~.ni
fiesta en 'Ia Secretaria de este Juzaado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrin 

. dem:ho a exi¡ir ningunos otros; que asimismo estar4n 
de manifiesto los autos y que las carps anteriores )' 
las preferentes -si las hubiere"': al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda sUbropdo 
en la' responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siauientes: 

Un televisor, color, 4<Emersoll», veinte pulpdas. 
Valorado en 25.{)(I() pesetaL 

Un vfdeo. «Thomson VHS», modelo V-410. Valo
rado en '38.000 pesetas.' 

Un mueble librería, de dos metros aproximada
mente. Valorado en 36.500 pesetas. 

Un' tresillo en «Skay». Valorado en 18.000 pesetas. 
Una lámpara dorada y tulipanes de cristal. Valo

rada en 6.000 pe5etas. 
Once tomos de la «Guerra Civil Española». Valora

dos en S.500 pesetas. 
Un mueble de madera, ,de 1,20 metros, con estante

ría para libros)' aYones. Valorado en 9.500 pesetas. 
Ocho tomos de cocina espanola, Valorado en 1. 7S0 

peoetaL 
Una mesa circular con pie de madera y mlirmol.· 

Valorada en 6.000 pesetas. 
Una lámpara de mesita. con pie metálico. Valorada 

en 1.000 pesetas. 
Un taquillón de entrada, encimera de mármol. 

Valorado en 7.Soo pesetas. 
Un espejo en dorado, de 1 por 0,60 metros, 

aproximadamente. Valorado en 2.7S0 pesetas. 
Una lavadora automática, marca «AspeP. Valo

rada en I S.OOO pesetas. 
Una nevera de 300 litros, marca t<Corc:ha.-. Valo

rada en 2. SOO pesetas. 
Un televisor en blanco)' negro, .. Vanguard». Valo

rado en 2.500 pesetas. 
Un con¡elador, marca «Ibetna», de 200 litros. 

Valorado en 10.000 pesetas. 
Vivienda situada en el piso tercero, derecha, del 

edificio número 1 S. de la calle San Bernardo. de 
Gijón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gijón, al libro 58, folio 111, finca 1.088. Valorada en 
8.984.31S pesetas. 

Dado en Oviedo a 6 de marzo de 1990.-EI Ma¡is. 
trado-Juez.-EI Secretario.-1.517-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Francisco Gerardo Martinez Tristán, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado numero I de Ponfe
rrada y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
nümero 884 de 1989, se tramitan autos de expediente 
habilitación fondos. promovidos por el Procurador 
don Antonio Pl!dro López Rodríguez. en nombre y 
representación de él mismo. contra «Minas Asocia
das, Sociedad Limitada». sobre reclamación de 
13.000.000 de pesetas de principal y la de 100.OQO 
pesetas presupuestadas para gastos y costas. en cuyo 
procedimiento. por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a publica subasta por primera y. en su 
caso, segunda)' tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican. lo~ bienes que se 
describirán. 

El aClo del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 21 de mayo de 1990. a las once 
horas de su manana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendO a los licitadores: Quc para 
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tomar parte debentn consi¡nar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el.20 por 100 del 
valor efectivo' que sirve de tipo para la subasta: que 
no se admitirán posturas que no cubran. por lo 
menos, las dos terceras partes de la tasación y que el 
remate podni hacerse a calidad de ceder a un lercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
seAala para el acto del remate de la segunda el dla 13 
de junio de 1990; a las once horas de su manana. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con' la 
rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas que 
no cubran, por lo menos: las dos ttrceras panes del 
avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo y de no existir, licitadores en dicha 
seaunda subasta. se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo, en la misma forma)' luaar, señalandose para 
el acto del remate las once horas del día 9 de julio de 
1990. adtnitiéndose 'toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. lavadero d~ carbones de cajas hidroneumáti
cas, cintas, motores e instalación -eléctrica. sito en: el 
tmnino municipal de Igüeña (León). 

Valorado pericialmente en 30.000.000 dt pesetas. 
2. Casetas de bloques destinadas a aseos de perso

nal, otra a o(icina y asco. otra a :sala decompresores 
y centro de transfonnación.y otra a taller mecánico y 
frqua. sitas todas ellas en las inmediaciones del 
lavadero de carbón antes descrito. . 

Valoradas pericialmente en 200.000 pesetas. 
3. Tres tolvas metálicas. de 50 toneladas métricas 

cada una. 
Valoradas pericialmente en 600.000 pesetas. 
4. Una tolva metálica. de 200 toneladas métricas. 
Valorada pericialmente en 500.000 pesetas. 
S. Un compresor ABC. de ISO CV y 35 metros 

cubicos/minuto. 
Valorado pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 
6. Un transfonnador, de 400 KVA. de 1 S.000/380 

V, linea. pórticos, cable' y aparallaje elédico. 
Valorado pericialmente en 800.000 pesetas. _ 
7. Tres transformadores de intemperie. de 100 

KVA. de 15/0.S KV. linea pórticos. cuadros y apara
l!aje eléctrico. 

Valorados pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 
8. Linea eléctrica de AT con torres. pórticos. 

cable, transfonnador 100 KVA. de IS.000/380 V, en 
mina Fun¡a. 

Valorada pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 
9. Edificio, aseos. oficinas. tolvas. sala de compre

sores, centro de transfonnadón. taller. en mina 
Funca. 

Valorados ~ricialmente en 400.000 pesetas. 
10. Un compresor ABe. de 150 ev. 
Valorado pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 
11. Dos locomotoras eléctricas «Huron». SAo de 

I,S toneladas métricas. 
Valorado pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 
12 .. Seis palas cargadoras C(Eimco» 12-B. 
Valoradas pericialmente en 2.400.000 pesetas. 
13. SO vagones de 1.680 litros. 
Valorados pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 
14. Seis manillas perforadores con columna «Sil" 

ver-3». 
Valorados pericialmente en 300.000 pesetas. 
I S. 4:0 martillos picador «Astra». 
Valorados pericialmente en 600.000 pesetas. 
16. 60 lámparas y cargador «Adaro». 
Valorados pericialmente en 300.000 pesetas. 
17. Una pala «C'aterpillam 920. 
Valorada pericialmente en I.SOO.Ooo pesetas. 
18. Los derechos de explotación a ciclo abierto 

que ostenta la ejecutada como arrendataria de las 
siguientes eoncesiones mineras en la provincia de 
León. cuyo titular es don Juan Bautista Garcia LOlla: 

«Neutralidad 3.a», expediente numero S.943. de 82 
pertenencias. 

Ampliación a «Neutralidad 3.a». expediente 
numero 6.259. de 33 pertenencias. 

Demasla a «Neutralidad 3.~. expediente numero 
6.764. de 2.7230 pertenencias. 

_Renovación», expedient( numero 6.258. de S6 
pertenencias. 
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Dc;masía «Renovación». expediente nümero 9.5'97. 
de 3,821 S pertenencias. 

cComplementm.. expediente número 8.801. de 5 
pertenencias. " 

Segunda demasía a oKNeutralidad 3.a», expediente 
número 7.494, de 2.7957 pertenencias. 

Segunda ampliación a «Neutralidad 3.-», expe
diente numero 6.411. de 3S penenencias. 

Ampliación a «Renovación». expediente número 
8.507, de 26 pertenencias. 

Tercera ampliación a «Neutralidad 3,1» .. expcdiente 
numero 8.803. de 89 pertenencias. 

Todas ellas sitas en el paraje de Valdeaceite, del 
término municipal de 19üei'la. en la provincia de 
León. 

Valorados pericialmente en 25.000.000 de pesetas. 

19. La concesión minera denominada «Funga>~. 
cllpediente número 10. J 71. de la provincia de león. 
de 36 pertenencias. sita en término de Rodrigatos de 
las Re¡ueras. Ayuntamiento de 19üeña (León). que 
linda por todos sus aires con terreno franco. 

Yalorada pericialmente en 2,000.000 de pesetas. 
Vna cabeza tractora transformada, marca 

-«Pegaso». matricula L&383,-F. 
Se valora pericialmente en 450.000 pesetas. 
Vn vehículo. marca «Land-Rover». modelo 109. 

matricula LE-Q703-K., ~ 
Yalorado pericialmente en SSO.QOO pesetas. 
Un vehículo. marca «Land.Rovern. modelo 109. 

matricula LE-6211·J. 
Yalorado pericialmente en 42'.000 pesetas. 
Un vehículo. mar-ca «l.and-Rover», modelo 109. 

matricula LE·3273-1. _. 
Yalorado pericialmente en 315.000 pesetas. 
Vn vehículo, marca «Mercedes». modelo 109 E. 

matrícula LE-3698-J. 
Yalorado pericialmente en 1.800.000 pesetas. 
Vehículo «Nissan Patrol». de 4 cilindros. matríC'ula 

LE-8412·K. 
Valorado pericialmente en 800.000 pesetas. 
Un vehículo, marca «Seat Panda». matríC'ula 

LE·7806-H. 
Valorado pericialmente en 150.000 pesetas. 
Un vehlculo «Ford Fiesta». matricula de LE. con la 

letra N. 
Valorado pericialmente en 650.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 2 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Gerardo Martínez Tris
tán.-La Secretaria.-2.764-C. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juz¡ado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se 'sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 00390/1989. promovido 
por «Financieras Agrupadas. Sociedad Anónima», 
contra Antonio Moreno Rivera v Gloria del Real 
Ruiz en los que por resolución d~ esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de septiembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. aseen· 
diente a la suma de total de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 205 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7.8 y siguientes concor
dantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria . 

. -.. 

Jueves 19 abril 1990 

Los' que 'deseen -'tomar parte en' la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445. que este Juzpdo tiene abierta en el 
Banco Bilbao-Vizcaya. agencia calle Colón. 39 de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Re¡istro a que se 
refiere la reata 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 

. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. ,entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente, de notifica
ción en forma a los deudores á los efectos proceden. 
tes, 

Caso de tener qu'C suspenderse aljuna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el dfa. siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.° Local comercial D de la planta baja. 
con-espondiente al edificio en Fuengirola. calle 
Miguel de Cervantes. números 18 y 20; de superficie 
construida de 138.60 metros cuadrados. Cuota de 
panicipación 12.09 por 100. Inscrita en el Re¡istro de 
Fuen¡irola. torno 7051. libro 343. folio 1505. f"inca 
10.798. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
Lote 2.° Piso planta primera. del edificio en 

Fuengirola, calle Miguel de. Cervantes, numeras 18 
y 20. Superficie constmida de 122.08 metros cuadra
dos. Cuota de participación: 9,62 por 100. 1nscrito en 
el Registro de Fuengirola. al tomo 75 l. libro 343. folio 
1058, finca 10.800. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas, 

Dado en Valencia a 29 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-I.S23-5. 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 01624/1981. se siguen autos dé ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Fran
cisco Roca Ayora, en representación de «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima», contra Roberto Vidal 
MOre! y otro, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por termino de veinte dias 
y precio de su avaluo la siguiente finca embargada al 
demandado don Roberto Vidal Morel: 

Urbana.-PisQ vivienda en la calle de Rubén Vela. 
número 14, piso tercero, derecha, puerta 6. de Valen
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-IV, al tomo 1.534. libro 05705. folio 7. finca 22.923, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este' Juzgado, sito en calle Navarro Reverter. el 
próximo día 22 de mayo, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 05.040.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el·remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aProbarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Re¡istro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juz¡ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
~ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el" Supuesto de resultar desierta la 
primera subasta. se señala ,para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de junio, a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera., excepto el 
tipo del remate que será del 75 'por 100 del de la 
primera y caso 'de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia -I2:de julio, también a las or1f;e-'horas. rigiendo 
para I..-:ni-fsma las restantes condiciones fijadas para' la 
ICJUnda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artfculo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 31 de marzo de 1990.-La 
Magist~·Juez.-E1 Secretario._I.S22_S. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 1 de Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejC(:utivo con el numero 449/88·A. a instancia de 
«Citibank. España. Sociedad Anónima».':'contra don 
Santiago Jose Marin Cañas y doi'la Ana Maria Suárez 
Ruiz. sobre pago de cantidades. en el que a instancia 
de la parte ejecutante y en periodo de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en pUblica subasta por 
término de veinte dias, el bien embargado que des
pués se resei'la, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juz¡ado el dla 205 de mayo, a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establC(:imiento destinado al efecto. 
una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 
efC(:tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. ni 

. tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes de la tasación. 

Tercere.-Desde el anuncio haSla la cel,,"bradón de 
la subasta podrin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto aquel. el importe de la consignación antes 
indicada o acompai'lando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi. 
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto y las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda con la rebaja del 205 por 100 de la tasación 
el día 25 de junio, a las once de la mai\a;na. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 20 de julio, a las once de la 
mañana. con las mismas condiciones estableC'idas 
anteriormente y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda. se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto cn el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certiflCación de cargas del Registro, 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria para 
ser ex.aminada: que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
actora. lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta y que las ca ..... s O gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti-
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nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

El piso tercero, letra D, nümero 12. de orden de la 
casa en esta ciudad, parcela 4,a·19. paUgano Huerta 
del Rey. hoy José Luis Arrese. número 8, con una 
superficie. incluido garaje. de 121.94 metros cuadra
dos útiles y 149,64 metros cuadrados construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1. al 
tomo 1.632. folio 92. finca 5.9.50. Estando tasada en 
14.017. \ 00 pesetas. . 

Dado en Valladolid a 8 de febrero de 1 99O.-EI 
Magistrado-Juez. José Jaime Sanz Cid.-EI Secreta
rio.-I,~18·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pedro Antonio Perez Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en el procedimiento sUmario del 
~o 131 de la Ley Hipotecaria, nümtro 313/1989-A. 
IDstado por el «Banco de Vasconia, Sociedad Anó
nima», contra don José Luis Pedro Alonso Blanco, se 
ha acordado la celebración de la venta en pública 
subasta, de los inmuebles objeto de hipoteca, a cuyo 
efecto se señala la primera subasta el próximo dia 21 
de mayo. a las diez horas; caso de quedar desierta esta 
primera subasta, se celebrará una segunda su'basta el 
día 20 de junio, a las diez horas, con rebaja del 2S por 
100 del precio de valoración, a diferencia de la 
primera. subasta, en caso de qUedar desierta, se 
celebrara una tercera subasta el próximo día 20 de 
julio. a las diez horas, sin sujeción a tipo. En la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándolas con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta. es el del precio de 
valoraCión de cada una de las fincas, que lue¡o se 
detallarán, fijado a tal efect() en la escritura de 
prestado, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar pane en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establedmiento destinado a 
tal efetto una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
('uyo requisito no serán admitidos, debiéndose hacer 
dicho depósito en la fonna prevenida en la Ley o 
previo ingreso en la cuenta de coA-Signaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercero.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
~liego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refierc el apartado 2 o acompañando el res¡uardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado de Primera Instancia nÍlmero 2 
de Zaragoza, y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiera, las cuales continuarán 
subsistentes y entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.' 

Las fincas objeto de subasta son las siauientes: 

l. Solar que constituye las parcelas números 88 
bis)" 89. de la manzana A, de la urbanización Van de 
Mar de Calafeli, con una superficie de 2.200 metros 
cuadrados, equivalentes a 58.212 palmos cuadrados. y 
que tiene los siguientes linderos: Por su frente sur en 

línea de 35 • .50 metros, con calle abierta en la urbani· 
zación de 56,60 metros. con la parcela número 88; por 
la izquierda entrando u oeste en línea de 48,30 

, metros, con camino, y por el fondo o none, en Unea 
de S7.9O metros igualmente con camino. Inscrita al 
tomo 439, folio 19, finca 21.113, inscripción primera. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
2. Solar que constituye la parcela número 48 de la 

manzana A, de la urbanización VaU de Mar de 
Calafell, con una superficie de 661,SO metros cuadra
dos, equivalentes a 17.662 pa1mos cuadrados, y que 
linda: Por su frente u oeste, en Unea de 26,30 metros, 
con calle abierta en la urbanización; por la derecha 
enttnndo o sur, en línea de 25,60 metros, igualmente 
con calle; por la izquierda entrando, o norte, en línea 
de 24,59 metros, con la parcela número 44, y por el 
fondo o este, en línea de 28,75 metros con la parcela 
49. Inscrita al tomo 439, folio 22, finca 21.115, 
inscripción primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. Solar que constituye las parcela$ S3 y S4 de la 

manzana A de la propia urbanización, equivalentes, 
dícese tiene una superficie de 1.420 metros cuadrados, 
equivalentes a 37.573 metros cuadrados y que linda 
por su frente o sur, en Unea de 39 metros, con calle 
abierta en la propia urbanización; por la derecha 
entrando o este, en línea de 39 metros, con calle 
abiena en la propia urbanización, por la derecha, en 
l a propia urbanización; por la derecha, entrando o 
este, en línea de 35 metros, con límite de la finca; por 
la izquierda entrando·u oeste, en línea de 41,50 
metros, iaualmente con calle abierta en la urbaniza
ción, y por el fondo, o norte, en línea de 36,30 metros, 
con la parcela 4S bis. ·Inscrita al tomo 439, folio 25, 
finca 21.117, inscripción primera. 

Valorada en 2.350.000 pesetas. 
4. Solar que constituye la parcela 42 de la man

zana I de la propia urbanización que tiene una 
superficie de 720 metros cuadrados, equivalentes a 
19.051 palmos cuadrados, y que linda: Por su frente 
o este; en línea de 22,SO metros, con calle abierta en 
la propia urbanización; por la derecha, entrando o 
norte, en linea de 33,IW metros con la parcela número 
41; por la izquierda., entrando o sur, en una linea de 
29 metros, con la parcela numero 43, y pOr el fondo 
u oeste, en una Unea de 22,SO metros, con resto de la 
finca. Inscrita al tomo 439, folio 28, finca 21.119, 
inscripción primera. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
S. Solir que constituye las parcelas números 45, 

46. 94 y 95 de la manzana 1, tiene una !Superficie de 
2.898 metros cuadrados, equivalentes a 76.681 pal
mos cuadrados y que linda: Por su frente o este, en 
línea de SS metros, con calle abierta en la urbaniza· 
ción; por la derecha entrando, o norte, en línea de 64 
metros, con las pan:elas números 9l y 47; por la 
izquierda o sur. en linea de 47 metros con la parcela 
numero 44, y por el, fondo; u oeste, en línea de 50 
metros, con calle abierta en la J)rOpia urbanización. 
Inscrita al tomo 439, folio 31, finca 21.121, inscrip
ción primera. 

Valorada en 4.S00.000 pesetas. 
6. Solar que constituye las parcelas números 47 y 

48 de la manzana I de la propia urbanización. con una 
superficie de 1.412 metros cuadrados y que linda: Por 
su frente o este, en línea de 30 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando o 
norte, en línea de 44 metros, con la parcela número 
SO; por la izquierda entrando o sur, en línea de 44,30 
m.etros, con la parcela número 47, y por el fondo u 
oeste, en línea de 34 metros con las parcelas números 
92 y 93. Inscrita al torno 439, folio 34, tinca 21.123. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 
7. Solar que constituye la parcela número S2 de la 

manzana I de la propia urbanización. tiene una 
cabida de 660,60 metros cuadrados, equivalentes a 
J 7.481 palmos cuadrados y que linda: Por su frente o 
norte, en linea de 31 metros con la parcela número S3; 
por la izquierda entrando o este, en línea de 42,40 
metros, con la parcela número SI, y por el fondo o 
sur, en línea de 16 metros, con la parcela numero 90. 
Inscrita al tomo 439, folio 37, finca 21.12S, inscrip
ción primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
8. Solar que constituye las parcelas S6, 57 y 58 de 

la manzana I de la propia urbanización, con una 

superficie de 2.212,.50 metros cuadrados, equivalentes 
a S8,542 metros cuadrados y que linda: Por su frente 
o norte, en linea de 60,SO metros. con calle abiena en 
la urbanización; por la derecha entrando u oeste, en 
linea de 32 metros con la parcela número S9; por la 
izquierda entrando o este, en Unea de 31,50 metros, 
con la parcela 56, y por el 'fondo o sur, en linea de 
S7,SO metros, con las parcelas 85, 86 Y 87. Inscrita al 
tomo 439, Colio 40, finca 21.127, inscripción primera. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
9. Solar que constituye la parcela nú:mero 67 de la 

manzana I de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 1.332 metros cuadrados, equivalentes a 
3S.244 palmos cuadrados, y . linda: Por su frente o 
norte, en una línea de 16,50 metros, con 18 calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando u 
oeste, en línea de 75 metros, COIl la parcela número 
68; por la izquierda entrando o este, en linea de 74,50 
metros, con la parcela 66, y por el fondo o sur, en 
linea de 19,25 metros, con las parcelas 77 y 78. 
Inscrita al tomo 439, folio 43, finca 21.129, inscrip
ción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
10. Solar que constituye las parcelas 74 bis y 7S de 

la manzana I de la propia urbanización, tiene una 
superficie de I.S75 metros cuadrados, equivalentes a 
41.674 palmos cuadrados, y que linda: Por su frente 
o sur, en Unea de 40 metros, con la calle abierta en la 
urbanización; por la dercc:ha entrando o este, en línea 
de 52,20 metros, con parcela 76; por la izquierda 
entrando u oeste, en línea de 47,60 metros, con las 
parcelas 73 y 74, Y por el fondo o norte, en Unea de 
23 metros con la parcela número n .. Inscrita al tomo 
439, Colio 46, fmea 21.131, inscripción primera. 

Valorada en 2.S00.ooo pesetas. 
11. Solar que constituye la parcela 69 de la 

manzana I de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 1.170 metros cuadrados, equivalentes a 
30.9S8 palmos cuadrados, y Que linda: Por su frente 
o norte, en Unea de 29,70 metros, con la calle abiertB¡ 
en la urbanización; por la derecha entrando oeste, en 
linea de 46 metros con la parcela 70; por la izquierda 
entrando este, en línea de S7 metros, con la parcela 
68, y por el fondo o sur, en linea de I S,65 metros, con 
la parcela 71. Inscrita al tomo 439, folio 49, finca 
21.133. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
12. Solar que constituye la parcela 48. de la 

manzana I de la propia urblnización, tiene una 
superficie de 775.26 metros cuadrados, equivalentes a 
20.573 palmos cuadrados, y que linda: Por su frenre 
oeste. en línea de I8,SO metros, con calle abierta en la 
urbanización; por la derecha entrando o sur, en línea 
de 43 metros, con la parcela 49; por la izquierda 
entrando norte, en . línea de 45,7S metros, con la 
parcela 47, y por el fondo este, en Unea de 17 metros, 
con resto de finca. Inscrita al tomo 449, folio SO. finca 
21.384, inscripción primera. 

Valorada en 1.200.000 ·peRtas. 
13. Solar que con!Stituye' la parcela 65 de la 

manza~ E de la propia urbanización, tiene una 
superfiCle de 630,SO metros cuadrados, y Que linda: 
Por su frente o este, en línea de 15 metros, con calle 
abiena en la urbanización; por la izquierda entrando 
o sur, en línea dt42,SO metros, con la parcela 64; por 
la derecha entrando o norte, en Unea de 43 metros, 
con la parcela 66, y por el fondo u oeste, en línea de 
l4.S0 metros, C:On la parcela 59. Inscrita al tomo ·449 
folio 63, finca 21.286, inscripción primera. ' 

Valorada en !.OOO.OOO de pesetas. 
14. Solar que comprende las parcelas 23 y 24 de 

la manzana A de la propia urbanización tiene una 
superficie de J .300 metros cuadrados, eq~ivalentes a 
34.398 palmos cuadrados. Linda: Por su frente u 
oeste, en linea de 59 metros, con calle abierta en la 
urbanización; por la izquierda entrando o norte en 
linea de 19 metros, con la parcela 2S; por la der~cha 
entrando o sur, en línea de 24,SO metros, con la 
parcela 22. y por el fondo o este, en Unea de S8 
metros., con resto de finca. Inscrita al tomo 449, folio 
S6, finca 21.388, inscripción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
15. Solar que constituye las parcelas 26 y 27 de la 

manzana A de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 1.287,60 metros cuadrados, equivalentes 
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I a 34.069 palmos cuadrados. Linda: Por su frente u 
oeste, en linea de 44.50 metros, con calle abierta en la 
urbanización; por la derecha entrando o sur. en linea 
de 33,60 metros, con la parcela 25; por la izquierda 
entrando o norte, en linea de 24,50 metros, con la 
parcela 28, y por el fondo o este, en linea de 44,30 
metros con limite de la provincia. Inscrita al tomo 
449, folio 59, finca 21.390, inscripción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
16. Solar que constituye la parcela 52 de la 

mllDZ&Da A de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 460 metros cuadrados, equivalentes a 
12.171 palmos cuadrados. Linda: Por su frente o este, 
en linea de 16 metros, con calle abierta en la urbaniza· 
ción; por la derecha entrando o norte, en linea de 21 
metros, con la parcela número 40; por la izquierda 
entrando o sur, en linea de 23 metros, con otra calle, 
y por el fondo u oeste, en linea de 24,60 metros, con 
la parcela 62. Inscrita a1 lOmo 449, folio 62, finca 
21.392. inscripción primera. 

Valorada en 600.000 pesew. 
17. Solar que constituye la parcela 74 de la 

manzana A de la propia urbanización, que tiene una 
superficie de 765 metros cuadrados, y que linda: Por 
su frente O este, en línea de 26,75 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha o none, en 
línea de 28,60 metros, con la parcela 73; por la 
izquierda o sur, en Unea de 32 metros, con la parcela 
75, y por el fondo u oeste._en línea de 24,70 metros, 
con la parCela 68. Inscrita al tomo 449, folio 65, finca 
21.394, inscripción primera. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
18. Solar que constituye la parcela 80 de la 

manzana A de la propia urbanizac.ón, tiene una 
superficie de 756 metros cuadrados equiv&tentes a 
20.003 palmos cuadr.u1os, y linda: Por el frente o 
norte. en línea de 26,70 metros, con calle abierta en 
la urbanización; por la derecha entrando u oeste, en 
línea de 27,70 metros, con la parcela 81; por la 
izquierda entrando u oeste. en linea de 28,30 metros, 
con la parcela 79 bis, y por el fondo o sur, en línea de 
29 metros, con resto de finca. inscrita al tomo 449, 
folio 68, finca 21.396. inscripción primera. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
19. Solar que constituye la parcela número 36 bis 

de la manzana A de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 687 metros cuadradoS; equivalentes a 
18.191 metros cuadrados. Linda: Por su frente o este, 
en línea de 26,30 metros, con calle abierta en la 
urbanización; por la izquierda entrando o norte, en 
linea de 25 metros, con la parcela )6; por la derecha 
entrando Q sur, en línea de 25,metros, con la parcela 
número 37, y por el fondo u oeste, en Unea de 21,20 
metros, con resto de finca. ,Inscrita al tomo 449, folio 
71, finca 21.398, inscripción primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
20. Solar Que constituye la parcela número 17 de 

la manzana F de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 644 metros cuadrados. y QI.lt linda: Por 
su frente norte, en línea de 28,50 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la izquierda entrando 
o este, en línea de 23 metros, con la parcela 91; por 
la derecha 76, Y por el fondo o sur, en línea de 18 
metros, con resto de finca. Inscrita al tomo 449, folio 
74, finca 21.400. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas .. 
21. Solar Que constituyen las parcelas 82 y 82 bis, 

de la m~nzana F de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 1.260 metros cuadrados, y Que linda: Por 
su frente o este, en línea de 39,30 metros, con calle 
abierta en la urbanización, por la derecha entrando o 
none; por izquierda de 47,60 metros con resto de 
finca; por la izquierda entrando sur, en Unea de 36 
metros, con la parcela 83, Y por el fondo u oeste en 
línea de 19 metros, con la parcela 81. Inscrita al t~mo 
449, folio 71, finca 21.402, inscripción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
22. Solar que constituye la parcela 81 de la 

manzana F de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 629 metros cuadrados, y linda: Por su 
frente o este, en línea de 18 metros. con calle abiena 
en la urbanización: por la derecha entrando o norte, 
en línea de 33,30 metros con la parcela 86; por la 
izquierda entrando o sur, en línea de 35,50 metros, 
con las parcelas 88 y 89, Y por el fondo u oeste, en 
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línea de 18.80 metros, con la parcela 89 bis. Inscrita 
al tomo 449, folio 80, finca 21.404, inscripción 
primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
23. Solar Que constituye la parcela 88 de la' 

manzana F de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 68 metros cuadrados, y linda: Por su 
frente o este, en linea de 40 metros, con calle abierta 
en la urbanización; por la izquierda entrando o sur, en 
Unea de 20 metros, isualmente con calle; por In 
derecha entrando o norte, en línea de 36,50 metros 
con la parcela 89. Inscrita al tomo 449, folio 83, flllca 
21.406, inscripción primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
24. Solar que constituye la parcela número 90 de 

la propia ,urbanización, tiene una superficie de 780 
metros cuadrados, y linda: Por su frente o norte, en 
linea de 48 metros, con calle abierta en la urbaniza
ción; por la izquierda entrando o este, en linea de 
18,50 metros, con la parcela 86; por la derecha 
entrando u oeste, en linea de 14 metros, con la parcela 
91, y por el fondo o sur, en línea de 48 metros, con 
la parcela 80. Inscrita al tomo 449, folio 86, finca 
21.408, inscripción primera. 

VaJorada en 1.200.000 pesetas. 
25. Solar que constituyen las parcelas 90 bis, 92, 

93 Y 93 bis de la manzana B de la propia urbaniza· 
ción, tiene una superficie de 3.465 metros cuadrados, 
equivalentes a 91.683 palmos cuadrados, y linda: Por 
su frente o sur, en línea de 112 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando o 
este, en linea de 27 metros, con Ia.parcela 89, y por 
el fondo o norte, en línea de 93,30 metros, con resto 
de finca. Inscrita al tomo 449, folio 89, finca 21.410, 
inscripción primera. 

VaJorada en 5.500.000 pesetas. 
26.- Solar que constituyen las parcelas 99 y 100 de 

la manzana F de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 1.527 metros cuadrados, y linda: Por su 
frente o sur, en Unea de 44,60 metros, con calle 
abierta en la urbanización~ por la derecha entrando o· 
este, en línea de 36,50 metros, con la parcela número 
97; por la izquierda entrando u oeste, en línea de 
29,50 metros, con la parcela 101, y por el fondo o 
norte, en línea de 5 I metros, con el resto de finca.· 
Inscrita aJ tomo 449, folio 92, finca 21.412, inscrip
ción primera. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 
27. Solar que constituyen las parcelas 104 y 105 

de la manzana F de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 1.238 metros cuadrados, linda: Por su 
frente u oeste, en línea de 32,50 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la izquierda entrando 
o norte, en linea de 47,50 metros, con parcela 103; por 
la derecha entrando o sur, en linea de 44 metros, con 
las parcelas 106 y 55, y por el fondo u oeste, en línea 
de 22,40 metros, COD resto de finca. Inscrita al tomo 
449, folio 98, finca 21.416. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
28. Solar que constituyen las parcelas números 9 

y 10 de la manzana C de la propia urbanización, tiene 
una superficie de 967 metros y linda: Por su frente o 
sur, en !fnea de 47,60 metros, con calle abiena en la 
urbanización; poI' la derecha entrando o este, en línea 
de 21,50 metros igualmente con calle; por la izquierda 
u oeste, en línea de 24,50 metros también con calle, 
y por fondo o norte, en linea de 40,80 metros, con 
parcelas 8 y 11. Inscrita al tomo 449, folio 98, finca 
21.416, inscripción primera. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
29. Solar que constituye la parcela 12 de la 

manzana G de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 697 metros cuadrados, equivalentes a 
18.432 palmos cuadrados, y linda: Por su frente o sur. 
en linea de 24 metros, con calle abierta en la urbaniza~ 
ción; por la izquierda entrando u oeste, en línea de 
24,20 metrO!, con la parcela 11; por la derecha 
entrando o este, en linea de 27,20 metros, con la 
parcela 13, y por el fondo o norte, en linea de 30,40 
metros, con resto de finca. Inscrita al tomo 449, folio 
101, finca 21.418, inscripción primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
30. Solar Que constituye la parcela número 70 de 

la manzana G de la propia urbanización, con una 
superficie de 986 metros cuadrados, y que linda: Por 
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el frente o lur, en lInea de 44,50 metros, con calle 
abierta en la propia urbanización; por la derecha 
entrando o este, en línea de 27,50 metros, con la 
parcela 70 bis; por la izquierda entrando u oeste, en 
linea de 40 metros, con la parcela 68 bis, y por el 
fondo o norte, en linea de 14 metros, con la parcela 
68. Inscrita al tomo 449. folio 104, finca 21.420, 
inscripción primera. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
31. Solar que constituyen las parcelas 73. 73 bis y 

74 de la propia urbanización, tiene una superficie de 
1.971 metros cuadrados. equivalentes a 52.152 pal
mos cuadrados. Linda: Por su frente o none, en línea 
de 85 metros. con calle abierta en la urbanización; por 
la izquierda entrando o este, en Unea de 36 metros, 
con la parcela 72; por-la derecha entrando U oeste, en 
línea de 17,50 metros, con la parcela 74 bis, y por el 
fondo O sur. en línea ile 61 metros, con las parcelas 65 
y 66. Inscrita al tomo 449, folio 107, finca 21.422, 
inscripción primera. • 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
32. Solar que constituyen las parcelas 75. 76, 77 Y 

78 de la manzana G, tiene_ una superficie de 3.180 
metros cuadrados. Linda: Por su frente o este, en línea 
de 109 metros, con calle abierta en la urbanización; 
por la izquierda entrando o sur, en linea de 20 metros, 
con la parcela 74 bis; por la derecha entrando o norte, 
en línea de 36 metros, con la parcela 78 bis, y por el 
fondo u oeste, en línea de 169,50 metros, con resto de 
la finca. Inscrita al tomo 449, folio 110, finca 21.424, 
inscripción primera. 

Valo.rada en 6.000.000 de pesetas. 
33. Solar que conlllÍluye la parcela 79 de la 

manzana G de la propia urbanización, tiene una 
superficie de 755 metros cuadrados, -equivalentes a 
19:917 metros cuadrados, y linda: Por su frente o este, 
en línea de 23,50 metros, con calle abierta en la 
urbanización; derecha entrando o norte, en línea de 
25,50 metros, con la parcela número 30; por la 
izquierda entrando o sur, en Unea de 25 metros, con 
la parcela 78, y por el fondo u oeste, en línea de 36.50 
metros. con resto de finca. Inscrita al tomo 449. folio 
113, finca 21.426, inscripión primera. 

VaJorada en 1.200.000 pesetas. 
34. Solar que constituye la parcela 84 de la 

manzana G de la propía urbanización, tiene una 
superficie de 875 metros cuadrados, equivalentes a 
23.152 palmos cuadrados equivalentes, dícese, linda: 
Por el frente o sur en linea de 15 metros. con calle 
abierta a la urbanización; por la derecha entrando o 
este, en línea de 52,50 metros, con la parcela 85; por 
la izquierda entrando u oeste, en línea de 47,50 
metros, con la parcela numero 83, y por el fondo o 
norte, en linea de 22 metros, resto de la finca. Inscrita 
al tomo 4.449, folio 116, finca 21.428, inscripción 
primera. 

VaJorada en 1.400.000 pesetas. 
Sirviendo la presente de notificación a deudor, en 

caso de que la misma no se pueda practicar en la 
forma ordinaria. 

Dado en Zaragoza a 19 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado·Juez, Pedro Antonio Pérez Garcia.-La 
Secretaria.-2.756-e 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados ml1ltares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, 

Por el presente. hago saber: Que por providencia 
dictada en la causa número 25/166/88, instruida al 
C. L Jesús Rebollo Pére2. por el presunto delito de 
deserción, he acordado dejar sin efecto las requisito
rias publicadas en «Boletin Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Madrid». 

Málaga, 26 de febrero de 1990.-EI Teniente Coro
nel Auditor, Juez Togada Militar Territorial núme
ro 25, Francisco Javier Mata Tejada.¿36. 
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.. 'Por haber sido archivado el expediente judiclal 
nümero 18/1983, instruido con motivo de una pre
.unta no incorporación a filas del recluta. lenacio 
Gómez López, por el presente se hace constar que 
queda nula '1 sin efecto la Requisitoria. de fecha 5 de 
septiembre de 1983, del Juzgado Topdo del Sector 
Naval de Cataluña. y que se insenó en el '«Boletín 
Oficial del Estado» número 1675, de fecha 16 de 
septiembre de 1983, en el «Diario Oficial de la 
Marina» número 284, de fecha 14 de diciembre 
de 1983, y en el «Bolelfn Oficial de la Provincia de 
Barcelona» nümero 223. de 17 de septiembre de 1983. 
en la que se llamaba y emplazaba a dicho individuo 
para comparecer ante erJuez Togado de la Coman
daneia Mmtar de Marina de Barcelona. 

En Canagena a S de marzo de I 990.-El Coman
dante Auditor. Juez Togado Territorial número 18, 
losé Manuel Claver Valderas.-477, 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Justo Quin
tana Medina, hijo de Juan 'i de Isabel, nacido ellS de 
alosto de 1959, natural de Caracas (Venezuela), de 
proCesión mecánico, con documento nacional de 
identidad mlmero 42.787.889, procesado en la causa 
numero 53/064/1988, dimanante de la causa 16/1988 
de la extinta Jurisdicción de la Capitanía General de 
Canarias. por un presunto délito de deserción,' toda 
vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de marzo de 
1990.-EI Juez Togado Militar Terri\Qljal nú~ero 53, 
Ricardo Cuesta del Castillo.-481. -

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por-¡a 

que se interesaba la busca 'i captura de Joaquin 
Jimenez Torres. hijo de José y de Dolores. natural de 
Puerto del Rosario (Fuerteventura), nacido el 5 de 
julio de 1960, de estado soltero, con documento 
nacional de identidad número 43.642.785, procesado 
en la causa número 221/1980, por un delito de insulto 
a superior 'i desobediencia por haber sido habido. 

, Santa Cruz de Tenerife, 8 de marzo de 1990.-EI 
Coronel Auditor. Presidente del' Tribunal Militar 
Territorial Quinto, Luis Camero Gabardo.-485. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Joaqufn 
Iimenez Torres, hijo de José 'i de Dolores, natural de 
Puerto del Rosario (Fuerteventura), nacido el S de 
julio de 1960. de estado soltero, con documento 
nacional de identidad número 43.642.785, procetado 
en la causa número 1/1981. por un delito de deserción 
por haber sido habidQ. 

Santa Cruz de Tenerife, 8 de marzo de 199O.-EI 
Coronel Auditor, Presidente del Tribunal Militar 
Territorial Quinto. Luis Carnero GabardO.-486. 

* 
Don Antonio Esquivias López-Cuervo. Juez To¡ado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 22 
de Sevilla 'i su demarcación, 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa número 22/6/1989, instruida a Juan Carlos 
Aores Garcia, por el presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto las requisitorias publicadas 
en el ~Boletfn Oficial del Estado» 'i ~letín Oficial el 
de la provincia de Sevilla», para la comparecencia"del 
citado individuo. por haber sido habido 'i encontrarse 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Sevilla, 7 de marzo de 1 990.-EI Juez Togado, 
Antonio Esquivias López-Cuervo.-490. 

Jueves 19 abril 1990 

Por la presente queda anulada la requisitoria por la" 
que se interelaba la busca y captura de Hipólito 
Betbcncourt L.edcSma. hijo de Emilio y de Ante1&; 
natural de Puerto de la Cruz. con documento nacional 

. de identidad número 43.363.944, inculpado en las 
diliaeocias preparatorias número 51/19/1989. por un 
presunto delito de deserción, toda vez que dicbo 
sujeto ha sido babido. 

Santa Cruz de Tenerlfe, 7 de marzo, de 1990.-El 
Ju~ To¡ado Militar Territorial número ,SI, Jose 
Balsalobre Martfnez.-489. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se jnteresaba la busca 'i captura de Marcos Blanca 
Femández. hijo de Jacinto y de Luisa, natural de 
Barcelona. nacido el 30 de diciembre de 1969. con 
documento' nacional de identidad número 
40.985.710. de profesión D. PR .• procesado en la 
número 46/01/1~90, por un presunto delito de no 
incorporación a filas. toda vez que dicho sujeto ha 
sido hallado. 

Pamplona a.6 de marzo de 1990.-EI Capitán Juez 
Tosado Militar Territorial número 45, Alfredo Fer
nánda Benito.-479. 

* 
Por haber sido habido el mozo Miranda Seijo, 

. Pedro. procesado e interesada su busca 'i captura en 
el expediente jUdicial número 1/1987. por presunta 
falta de no incorporación a filas. por la PllCsente se 
hace constar'que queda nula y sin efecto la requisito
ria. de fecha 15 de septiembre de 1987. que se insertó 
en el ~Boletln Oficial del Estado». de fecha 30 de 
septiembre de 1987. número 234, «Boletín de 
DefenSll», de fecha 1 de octubre de 1987. numero 189 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ponteve
dra», de fecha I de octubre de 1987, número 226, en 
la que se llamaba y emplazaba a dicho individuo para 
comparecer ante el señor Juez Togado Militar de 
Instrucción Permanente número I don Fernando 
Pignatelli Meca. 

~rta¡ena, 2 de marzo de 1990.-EI Comandante 
Auditor. Juez Togado Territorial número 18. Jose 
Manuel Oaver Yalderas.-475. 

* 
DOn Francisco J,vier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Juez Auditor Topdo. 

. Por el presente hago saber: Que por pro,videncia 
~Ictad:& en la causa 25/03/1990 anlg. 71/I1/1987. 
IDst':~lIda al .C. L Santiago Perez Pedagna por el 
presunto dehlo de deserción. he acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas en el «Boletln 
Oficial del Estado» 'i «Boletín Oficial de la Provincia 
de Las Palmas de Gran Canaria». 

Málaga. 5 de marzo de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado. Francisco Javier Mata 
Tejada. -4 72. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 

Iuzgado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente hace saber: Que por provi
dencia dictada en las dilisencias preparatorias 
numero 17/9/90. instruido al C. L. Fernando Nava
rrete Alarcón por el presuntO delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Mejilla. 28 de febrero de 1990.-El Capitán Auditor 
Juez Togado.-473. 
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EDICl'OS 

Juzpdos mnltares 

Rc1aci6n nominal del personal del R/9O que. proce
dente de prófuJO por paradero desconocido. ha sor
teado con alTC&lo a Jo dispuesto en el articulo 144 
el R.L.S.M: 

Deberán ponerae a disposición del Centro Previn. 
cial de Reclutamiento de Granada, 'i facilitar su 
d0ll!icilio. para. ser incorporados en el Ejm:ito, 
Región y llamamiento que lea correspondió en sorteo 
'i que se especifica junto con los datos de nombre d~ 
los padres. fecha 'i lu¡a.r de naCimiento, y órpno de 
alistamiento al que pertenecen. 

Relación de prdjugos sorteados en el tuJo 1989. agrega· 
dos al reemplazo de 1990, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de 1IIICimiento, lugar de nacimiento. 
padre. madre. órgano de a/islamiento. número de 

alistamiento, AS. DT, L 

Abdula Resina, Abdulrauf. 4 de julio de 1969. 18001. 
Mahmoud. Amalía. 18998.00699.89.23.5. 

Antunez Flores, Juan. 22 de octubre de 1969. 1858S. 
Ricardo .. Victoria. 18585. 00559. 89. 02. S. 

Apperley Wainwri¡bt, Glenn. 9 de diciembr de 1968. 
18001. H.nry. Muy. 18998.00733.89.02.4. 

Arellano Poveda, Humberto. 25 de noviembre de' 
1969.18001. Patricio. Elva. 18998. 00742. 89. 02, 4. 

Arevalo Rojas, Giovanni 28 de octubre de 1969. 
1800I.CHovanni. ~en. 18998.00745.89.02.5 . 

Atiza Calvo. Andrés. 29 de noviembre de 1968. 
18001. Antonio. Lourdes. 18998.00746. 89. 2. 4. 

Bacardf Corpas. Daniel. 10 de septiembre de 1969. 
18001. Francisco. Gloria. 18997.01476. 89. 01. 2. 

Bagnolini Nrez, Javier. 2 de octubre de 1969. 18001. 
Alteo. Victoria. 18999. 00729. 89. 2. 6. 

Harillas Rios, Mario. 10 de diciembre de 1968. 18100. 
Adán. Encamación. 18100.00151. 89. 02. 4. 

Barranco Cruz, Juan. 20 de noviembre de 1969. 
18815. Antonio. Maria. 18815.00019.89. 02. 4. 

Benavente Trigueros. Jestis. 4 de noviembre de 1969. 
18001. Dionisio. Gabina. 18997.01493. 89. 02 5. 

Brisnogi C1emente.J~. 7 de octubre de 1969. 18001. 
J~. MarJene. 18997. 01soo. 89. 02. 6. 

Bustamante Flores, Francisco. 19. de noviembre de 
1969. 18001. Gabriel. Teodora. 18997.01501. 89. 
02.4. 

Calle Serrano, Roberto la. 24, de octubre de 1969. 
18610. Eduardo. Rosario. 18610.00053.89.02 5. 

Callejón Carretero. Manuel .. 31 de diciembre de 1969. 
18001. Manuel. Cannen. 18998.00763.89.02.3. 

Camarra CuelO. José. 19 de septiembre de 1968. 
18001. José. Gracia. 18998. 00766. 89. 02. 6. 

Canalejo López, Antonio. 5 de septiembre de 1968 . 
18001. MiaueL LuiJa. 18998.00770.89.01. 2. 

Cano TrujiIJos, Antonio. 20 de asosto de 1969. 18560. 
Pedro. María. 18l60. 00116. 89. 01. 4. 

Cantón Fortis, And.n§s. 10 de noviembre de 1969. 
18425. Juan. Dolores. 1842S. 00110. 89. 02. 5. 

Cañizares Leyva, Francisco. 12 de agosto de 1969. 
18001. Francisco. Mercedes. 18998. 00776. 
89.01. 5. 

Cárdenas López,Juan. 19 de octubre de 1968. 18585. 
Antonio. Mercedes. 18585. 00562. 89. 02. 5. 

Camsco Martín. Jol6. 12 de enero de 1969. 18001. 
Anuro. Carmen. 18998.00782. 89. 02. 3. 

Castaño Mesas, Antonio. 6 de noviembre de 1968. 
18001. Manuel. María. 18998.00791. 89. 02. 5 .. 

Castillo Galdeano. Francisco. 29 de enero de 1969. 
18001. Francisco. Gracia. 18998. 00794. 89. 02. 2. 

Castillo Jiménez, Permín. 2 de &Josto de 1969. 18001. 
Fennin. Trinidad. 18998. 00795. 89. 2S. 6. 

Castro Ramos, Fide!. 13 de junio de 1969. 18055. 
Fernando. Mar¡arita. 18055.00055.89. 34. 2. 

Cerero Dolz del Castellar. Francisco. 4 de noviembre 
de 1968. 18001. Francisco. Maria. 18998. 00806. 
89. 02. S. 

Chatrer Martín. Andrés. 28 de enero de 1969. 18075. 
Johannes. Ingrid 18075. 00259. 89. 02. 2. 

'Comino González, José. 22 de noviembre de 1968. 
18001. Jose. Josefa. 18998.00812.89.02.4 . 
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Córdoba Dominao, Francisoo. 16 de noviembre de 
1969. 18640. Francisco. Francisca. 18640. 00002. 
89.02. S. 

Conés Cortés, Antonio. 19 de abril de 1969. 18380. 
Juan. Serafina. 18380.00224.89.09. S. 

Cortes Cortés. Salvador. 18 de diciembre de 1968. 
18380. Francisco. Adriana. 18380. 00225. 89. 02. 4. 

Cortés Cortés, Salvador. 13 de diciembre de 1969. 
18195. Federico. Francisca. 18195.00009.89.02.4. 

Conts Moreno. Antonio. 22 de septiembre de 1968. 
18145. Jesús. Isabel. 18145.00011. 89. 02. 6. 

Cueto Unares, Tadeo. 7 de junio de 1969. 18001. 
Tadeó. Matilde. 18998.00829.89. 32. 2. 

Dial Osuna. Luis. 3 de noviembre de J 968. 18001. 
Antonio. Araceli. 18998, 00835. 89. 07. s. 

Drame Westhiner. Xamir. 12 de diciembre de 1968. 
18001. Salir. Trui. 18998.00838.89.02. 4. 

Espejo Pinilla, Mi¡ucl. 27 de septiembre de 1968. 
18001. Rafael.. Dolon:s. 18998.00845.89. 02. 6. 

Espigares Cano, Juan. 26 de noviembre de 1968. 
18001. Antonio. Aurora. 18998.00846. 89. 02. 4. 

Estevez Estévez, Rafael. 7 de aaosto de 196~. 18001. 
Juan. Maria. 18998. 00853. 89. 01. 6. 

Estrada Casas, José. 22 de diciembre de 1969. 18001. 
Nicolás. Concepción. 18998. 00855. 89. Of. 3. 

Expósito Medina, Ramón. 7 de marzo de, 1969. 
18001. Ramón. Rosario. 18998.00859.89.02. 1. 

Expósito Pleguezuelos. Juan. 28 de octubre de 1969. 
18110. Juan. Antonia. 18110.00218. 89. 02. 5. 

Expósito Sánchez, José. 22 de diciembre de 1968. 
18001. Manuel. Dolores. 18998.00860.89.02. 3. 

Femández Cabello, Juan. 8 de julio de 1969. 18001. 
Salvador. Manuela. 18999.00736:-89.23". S. 

Femández Femández, José. 20 de diciembre de 1969. 
18001. Gabriel. Rosa. 18999.00744.89.02.4. 

Fernández GonzaJez, José: 2 de enero de 1969. 18165. 
José. Eufrasia. 18165.00033. 89. 02. 3. 

Femández Guerrero, Francisco. 24 de septiembre de 
1968. 18001. Manuel. Flora. 18999.00749.89.02. 

Femández Heredia, José. 4 de enero de 1969. 18585. 
Francisco. Elena. 18585.00574 .. 89.02. 3 .. 

Femández Herrero, Jesús. 7 de enero de 1969. 18001. 
José Emilia. 18999. 00752. 89. 02. 3. 

Femández Mambriedcs, Manuel. 30 de septiembre de 
1969. 18815. Juan. Ascensión. 18815.00020. 89. 
02.6. 

Fernández Nogueral, Antonio. 14 de noviembre de 
1968. 18001. Manuel. Virtudes. 18999.00756. 89. 
02. S. 

Femández Orellana, Antonio. 18 de juniO de 1969. 
18735. Manuel. Josefa. 18735.00120. 89. 22. 4. 

Femández Polo, José. 16 de diciembre de 1968. 
18001. José. Isabel. 18999.00758.89.· 02.4. 

Femández Sánchez, José. 28 de septiembre de 1968. 
·18001. José, Francisca. 18999.00762.89.02.6. 

Fraixinos Fernández, Juan. 3 de a¡ostO de 1969. 
)8515. José. Josefa. 18515.00262. 89. 01. 6. 

Frias Rodríguez, Francisco. 14 de aJasto de 1969. 
18585. Francisco. Emilla. 18585.00575. 89. 01. S. 

Fuentes Casal, José. S de junio de 1969.18055. José. 
Dolores. 18055.00060 .. 89. 32. 3. 

Fuentes Hinojosa, Miguel. 21" de febrero de 1969. 
18485. Miguel. Antonia. 18485.00028.89.02.2. 

Fuentes Real. Juan. 13 de junio de 1969. 18001. 
Carlos. Dolores. 18999. 00774. 89. 34. 2. 

Galindo Burgos, José. 8 de diciembre de 1968. 18110. 
Julián. Antonia. 181I0 .. 00223. 89,. 02. ~. 

Gallego Gonzálvez. Jesús. 11 de~agostO de" 1969. 
18001. José. Carmen. 18998.00866. 89. 01. 6 .. 

García Díaz, Juan. 12 de octubre de 1969. 18001. 
Gregorio. Maria. 18998. 00880. 89. 02. 6. 

García García, Luis. 3 de mayo de 1969. 18110. 
Pedro. Cannen. 18110. 00227. 89. 10. 6. 

García Martfnez, Antonio. 17 de noviembre de 1968. 
18130. Antonio. Pilar. 18130.00074.89.02. S. 

García Moreno, Antolín. 9 de abril de 1969. 18700 
Manur-!. Esperanza. 18700.00043. 89. 07. l. 

García Moreno, Luis. 21 de marzo de 1969. 18350. 
Pedro. AntoniJ.. 18350.00033. 89.02. l. 

García Peña, Antonio. 26 de junio de 1969. 18001. 
Rafael. Concepc¡ón. 18998.00899. 89. 23. 6. 

García Ruiz, Antonio. 19 de octubre de 1969. 18001. 
Jose. Francisca. 18998. 00909. 89. 02. S. 

Garrido casado, José. 19 de septiembre de 1968. 
18001. Juan. Rosario. 18998.00917.89.02.6. 
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Garrido ·Riola¡ Francisco .. 3 de octubre ,de 1968. 
18001. José. ·Purificación. ·18998.00920.89.02. 6. 

Giner Giner, Antonio. 17 de enero de 1969. 18840. 
Francisco. Mercedes. 18840. 00045. 89. 02. 3. 

Góm~ Crespo, Francisco. S de noViembre de 1968. 
18585. Miauel. Luisa. 18585. 00586. 89. 02. 5. 

Gómez Gutitrrez, Francisco. 21 de diciembre de 
1968. 18001. Graciliano. Francisca. 18998.00927. 
89.02. 3. 

Gómez Rival, Ricardo. 24·dc novicm1ne de 1968. 
18001. Ántonio. Concepción. 18998. 00930. 
89.02. 4. 

Gómez Rodrisuez, Rolando. 27 de octubre de 1969. 
18001. Rolando. EIsa. 18998. 00934. 89. 02. S. 

Gonz.ález Gondlez, Francisco. 22 de noviembre de 
1968. 18001. Francisco. Mqgie. 18998.00945.89. 
02.4. 

GonúJczHeredia,Josi.18defebrerode 1969. 18001. 
Antonio. Rosa. 18997. 01508. 89. 02. 2. 

GonúJcz Herrerias. José . .17 de septiembre de 1969. 
18001. DaD.let. Rosa. 18998. 00941. 89. 01. 1. 

Gonzálcz López. Juan. 7 Ce noviembre de 1969. 
18110. Juan. Tmsa.. 18110.00229.89.02. S. 

Gonzilez Palomares, Juan. 16 de julio de 1969. 
18001. Miauel. Concepción. 18998. 00960. 89. 23. 

Gonzálcz·Pérez. Jesús. 23 de julio de 1969. 18001. 
Lcandro. Ana. 18998.00961. 89. 23. 2. 

González Rodrlaucz, Miguel. 16 de febrero de 1969. 
18001. Miaue1. Maria. 18998. 00964. 89. 02. 2. 

González Rubio, Juan. 16 de febrero de 1969. 18515. 
Antonio. Francisca. 18515. 00268. 89. 02. 2. 

González Sánchez, Fernando. 26 de diciembre de 
1969. 18001, Miguel. Rosario. 18998. 
00967.89.02.3. 

Grande Garrido, Gabriel. 28 de abril de 1969. 18001. 
Gabriel. Isabel. 18998. 00969. 89. 09. 1. 

Guardia Muñoz. Luis. 3 de octubre de 1968. 18205. 
Juan. Trinidad. 18205. 00009. 89. 02. 6. 

Guerra Guirado, José. 13 de febrero de 1969. 18001. 
José. Angustias. 18998.00974.89.02.2. 

Guerrero Romero, Miguel. 8 de octubre de 1969. 
18001: Jesús. Carmen. 18998.00976. 89. 02. 6. 

Gutiérrez Castillo, Miauel. 11 de diciembre de 1968. 
18001. Miaue!' María. 18998.00981. 89. 02. 4. 

Gutiérrez Moral, Francisco. 12 de septiembre de 
1968. 18001. Francisco. Adoración. 18997.01509. 
89. 01. 2. 

Gutiérrez Rodrí¡uez, Diego. 6 de octubre de 1968. 
18001. Manuel. Josefa. 18998.00983. 89. 02. 6. 

Guzmán Núdez, Antonio. 20 de abril de 1969. 18160. 
Antonio. Francisca. 18160.00015. 89. 09. S. 

Hababa Gonzále2., Francisco. 1 de septiembre de 
1968.18001. Silverio. Josefa. 18999. 
00778.89.01. 3. 

Hecr Galisteo, Raimundo de. 23 de agosto de 1969. 
18001. Johannes. Elena. 18997. 01512. 89. 01. 4. 

Heredia Amador, ·eayetano. 31 de agosto de 1969. 
18001. Enrique. Angustias. 18997.01514.89.01. 3. 

Heredia Fernandez, Diego. 13 de septiembre de 1968. 
18001. Antonio. Rosa. 18997. 01S18. 89. 01. 1. 

Heredia G6mez, Francisco. 24 de diciembre de 1'969. 
18001. Rafael. Amparo. 18997.01520. 89. 02.3. 

Heredia Heredia, José. 18 de enero de 1969. 18715. 
J~. Cannen. 18715.00047.89.02. 3. 

Heredia Lói>ez, Miguel. 19 de diciembre de 1969. 
18415. Juan. Elena. 18415.00117.89.02.4. 

Heredia· Rubio, Melchor. 19 de enero de 1969. 18001. 
~tonio. Ana. 18997.01527.89.02. 3. 

,Hernández Basante, Hemán, 4 de octubre de 1969. 
18001. Hemin. Pilar. 18997. 01531. 89. 02. 6. 

Hemández Hemández. José. 17 de julio de 1969. 
18715. Manuel. Dolores. 18715.00042. 89. 23. 3. 

Hernández López, Fr"fncisco. 8 de abril de 1969. 
18001. Francisco. Ana. 18997.01532.89.07.2. 

HernAndez Martinez. Fernando. 12 de julio de 1969. 
18110. Leonardo. Remedios. 18110. 00233. 89. 
23.4. 

Hemandez Rodríguez, José. 3 de mano de 1969. 
18380. Manuel. Maria. 18380. 00241. 89. 02. 2. 

lbarra Moreno, Antonio. 22 de octubre de 1969. 
18110. Antonio. Teresa. 18110.00234.89.02.5. 

Jiménez Barntnco, José. 12 de agosto de 1969. 18001. 
Andrés. Mariana. 18998.00986. 89. 01. S. 

Jiménez Carrasco. Amador. S de diciembre de 1968. 
18001. Antonio. Encarnación. 18998.00988.89.02.4. 

• .'. a. ~ 
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Jiménez: Cortés, Luis., 23 de octubre de 1969. 18001. 
José. Encamación. 18997.01547.89.·02. 5. 

Jiménez: García. Carlos. 22 de diciembre de 1968. 
1858S. Lorenzo. Ana. 18585. 00596. 89. 02. 3. 

Jir:aénez Garcfa, Gerardo. S de septiembre de 1968. 
18001. Antonio. Francisca. 18998.00994.89.01. 2. 

Jiménez Garrido, Manuel. 15 de noviembre de 1969. 
18001. Jcié. Canncn. 18998.00993. 89. 02. S. 

Jimena Hercdia, Miguel. 29 de diciembre de 1968. 
18S85. Manuel Encarnación. U585. 00597.89.02. 

Jiménez Jiml!:nez, Antonio. 13 de diciembre· de· ·1969. 
18515. Femando. Magdalena. 1851S. 00270. 89. 
02.4. 

Jiménez Mcdina, Antonio. 18 de octubre de 1968. 
18585. J~. Carmen. 18585.00598. 89. 02. 5. 

Jiménez Ortiz, Manuel 11 de septiembre de 1969. 
18001. J0s6. Dolores. 18998. 01002. 89. 01. 2. 

Jiménez Ortudo, Fernando. 6 de febrero de 1969. 
18Q4S. Maria. 1804S. OOOS6. 89. 02. 2. 

Jiménc:z Ratia, Manuel. 16 de abril de 1969. 1871'. 
Pedro. Amparo. 18715.00048. 89. 08. 1. 

Jim6nez Velazqucz,.AnseI. 1 de octubre de 1968. 
18001. Plntaleón. Rogelia. 18998.01005.89.02.6. 

Juncosa Crespo, Antonio. 20 de julio de 1969. 18001. 
Emilio. Rafaela. 18997.01548. 89. 23. 3. 

Ladrón de Guevara Vic:dJria, Jorge. 29 de juniO de 
1969. 18001. Antonio. Magdalena. 18999. 00781. 
89. 23. 6. 

Lao Lastra, Juan. 28 de junio de 1969. 18001. 
Francisco. Amalia. 18999. 00782. 89. 23. 6. 

Latorre Cobos, Alfonso. 25 de diciembre de 1968. 
18255. Emilio. Maria. 18255.00079. 89. 02. 3. 

López Béjar, Germán. 12 de octubre de 1968. 18830. 
José. Carmen. 18830. 00023. 89. 02. 6. 

López García, Francisco. 18 de octubrede 1968. 
18001. Francisco. Gabrie1a. 18999.00805.89.02. S. 

López López, Francisco. 11 de septiembre de 1969. 
18001. Manuel. Julia. 18999. 00812. 89. OI: 2. 

López Pulido, Francisco. 9 de noviembre de 1969. 
18001. Francisco. Josefa. 18999. 00819. 89. 02. S. 

López Rodri&uez, Juan. 27 de marzo·de 1969. 18585. 
Juan. Antonia. 18585. 00604. 89. 02. 1. 

López Soria, Manuel. 22 de marzo de 1969. 18010. 
Luis. Carmen. 18010. 00020. 89, 02. 1. 

Larente Portel, Manuel. 7 de noviembre de 1968. 
18460. Julio. Adela. 18460.00013.89.02.5. 

Lorenzo Caraeuel, Nicolás de. 14 de junio de 1969. 
18001. Manuel. Dolores. 18999.00829. 89. 22. 6. 

Lupión López, José. 10 de abril de 1969. ¡8001. 
Antonio. lsábel. 18999. 00835. 89. 08. 6. 

Machado Ruiz, José. 12 de enero de 1969. 18001. 
Manuel. Encamación. 18999.00836. ·89. '02. 3. 

Manrique Santos, Manuel. 1 S de enero de 1969. 
18001. José. Luisa. 18999.00840. 89. 02. 3; 

Mariscal Martin, Cannelo. 28 de agosto de 1969. 
.18001. Carmelo. Franc;:isca. 1.8999.00850: 89. 01. 3. 

Manin Fernándcz. Rafael. S de octubre .de 1969. 
18001. RaflleL Juana. 18999.00861:.89.02.6. 

Martín Oareía, Rodolfo. 16 de noviembre de 1969. 
18001. Rodolfo. Rosario. 18999.00863. 89. 02. S: 

Martín Moliná, Emilio. 1"4 dé Q(:tubl't de 1968. 18001. 
·Antonlo. EmiliA. "I8999. 00867. 89.02.6 .. 

Martinez A1varez, Fernando. 7 de junio de 1969. 
18001. Ferná.ndo. Clotilde. 18997.01553.89.32.2. 

Martinez Femández, Antonio. 4 de abril de 1969. 
18001. Antonio. Francisca, 18999.00881.89.07.6. 

Martinez Gracia, Roberto. 23 de ag~to. de 1969. 
18001. Francisco. Marina. 18999. 00885. 89. 01. 4. 

Martinez Leyva, Antonio. 9 de octubre de 1968. 
18001. Juan. Angustias. 18999.00888. 89. 02. 6. 

Mamnez Poyatas, Raúl. 29 de mayo de 1969. 18001. 
Dieao. Dolores. 18999. 00894. 89. 32. S. 

Martínez Prieto, Victor. 20 de noviembre de 1969. 
18585. Gonzalo. Cannen. 18585.00612. 89. 02. 4. 

Martinez Sánchez-Vera, Juan. 24 de noviembre de 
1968. 18001. Juan. Mercedes. 18999. 00897. 89. 
02;4. . 

Martas Estevez, Manuel. 4 de noviembre de 1969: 
18585. Juan. Francisca. 18S85. 00613. 89. 02. 5. 

Medel. Pérez, Antonio. 30 de septiembre de 1968. 18285. 
V'acmte. Encarnación. 18285. 00010. 89. 02.6. 

Medialdea Moya, Manuel. 20 de mayo de 1969. 
18001. Manuel. Lourdes. 18999. 00901. 89. 31. 3. 

Melguizo Jiménez, Humberto. 5 de febrero de 1969. 
18001. Enrique. EnriQueta. 18999.00912.89.02.2. 
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Melauizo Ramos, Juan. 16 de junio de 1969. 18001. 
Bias. Carmen. 18999. 00914. 89: 22. S. 

Mcndoza eamacho. Antonio. ti de noviembre de 
1968. 18001. Antonio. Alicia. 18999. 00918. 89. 
02.5. 

Miranda Velasco. Juan. 3 de noviembre de 1968. 
18055. Joaé. J ..... 18055. 00069. 89. 02. 5. 

Moles Moles, Sebastian. 4 de septiembre de 1969. 
18095. Sebuti4n. Emilia. 18095.00046.89.01. 3. 

Malina Sojo. Emitio. 12 de septiembre de 1969. 
18055. Joaé. Julia. 18055.00070.89.01. 2. 

Montes Angulo, Salvador. 1.5 de noviembre de 1969. 
18255. Joaé. Amalia. 182S5. 00087. 89. 02. 5. 

Montes Montes. Ricardo. 27 de enero de 1969. 18030. 
Francisco. An¡e1es. 18030. 00061. 89. 02. 2. 

Montes Moreno, Manuel. 4 de octubre de 1968. 
1800 l. Manuel. Ma¡daleaa. 18999. 
00949. 89. 02. 6. 

Montes Roldán. José. 13 de octubre de 1968. 1800l. 
Franciscq. Manuela. ~8999. 00951. 89. 02. 6. 

Morales Garcfa. FranCISCO. 6 de aaos1o de 1969. 
18460. José e-Isabel 18460.00014. 89. 01. 6. 

Morales Ruiz, Rafael. 28 de noviembre de 1969. 
18055. MipleL Dolores. 18055.00072. 89. 02. 4. 

Moreno Arroyo. Lui" 22 de junio, de 1969. 18001. 
Antonio. Maria .. 18999. 00963. 89. 22. 3. 

Moreno Heredia, Benjamin. 26 de scptlcmbre de 
1968.-18001. Salvador. Encamación. 18999.00967. 
89.02.6. 

Muñoz Aran¡o, Francisco. 1 de octubre de 1969. 
18001. Rafael. Urdania. 18999.00976. 89. 02. 6. 

Muñoz Moreno, Joaquin. 29 de octubre de 1969. 
18110. Emilio. Piedad. 18110. 00259. 89. 02. 5. 

Navarrete Rodrf¡uez, José. 31 de maYo de 1969. 
180.55. JoK. Purificación. 18055..JlOO74. 89. 32. 4. 

Navas Vaquero, José. 26 de septiembre de 1969. 
18001. Joaé. Maria. 18999.00989.89.02. 6. 

OcañaGarcia, Jo56. 21 de septiembre de 1968.18001. 
Antonio. Ana. 18997.01556.89.02.6. 

Olivares Martfnez, Juan. 3 de enero de 1969. 18415. 
Juan. Leonor. 18415. 00125. 89. 02. 3. 

Orihue)a Arqués, ADacl. 7 de diciembre de 1968. 
1$001. Pedro. Victoria. 18997.01565. 89. 02. 4. 

On.cp Garcia, José. 18 de septiembre de 1969. 18635. 
Antonio. Gracia. 18635. 00088. 89. 02. 6. 

Patrick Hofmann, Olivero 7 de ICptiembre de 1968. 
18585. Helena. 18585.00620. 89.01. 2. 

Pedrosa Ortiaosa, JoR. 7 de enero de· 1969. 18515. 
Antonio. Elolsa. 18515.00295.89.02.3. 

Peinado Cuevas, Pedro. 9 de diciembre de 1968. 
18560. Juan. Remedios. 18560.00127.89.02.4. 

Pcláez AJiza, Emeterio. 16 de julio de 1969. 18001. 
Matias. Antonia. 18999. 01008. 89. 23. 3. 

Pércz Bcrmudez, Juan, 18 de julio de 1969. 18001. 
Juan. Cannen. 18999. 01011. 89. 23. 3. 

Pérez Lópcz, Pablo. 10 de octubre de 1961. 18585. 
Eduardo. An¡c1es. 18585. 00625. 89. 02. 6. 

Pimentel Rabbe. Rafael. 18 de mayo de 1969. 18001. 
Rafael. Bárbanl. 18999. 01032. 89. 3': ~ 

Prados Aragón, Eduardo. t 1 de lCJ)liembfe de 1968. 
18001. RodoJfo. Cecilia. 18998.01007.89.01. 2. 

Prados Palma, Ro¡elio. 26 de abril de 1969. 18001. 
Ro¡elio. Concepción. 18999. 01048'. 89. 09. 2. 

Prieto Herdia, Emilio. 24 de noviembre de J968. 
18670. Emilio. Rala. 18670.00192. 89. 02. 4. 

Reilac Amaud, Geor¡e. 19 de enero de 1969. 18075. 
Juan. Bemadette. 18075. 00270. 89. 02. 3. 

Renge1 Rodriauez. José. 25 de abril de 1969. 18001. 
Manuel. Teresa. 18997.01592.·89.09. 3. 

Resina Garcia, Matías. 29 de dici~bre de 1968. 
18840. Manas. Francisca. 18840. 00050. 89. 02. 3. 

Reyes Femández, Francisco. 12 de noviembre de 
1968. 18001. Manuel. Amparo. 18997.01595. 89. 
02. S. 

Reyes Rodríguez. José. 28 septiembre de 1968. 18110. 
Antonio. Piedad. 18110. 00267. 89. 02. 6. 

Rivas Bcrenluer, Francisco. 5 de diciembre de 1969. 
18001. José. Pilar. 18997. 01600. 89. 02. 4. 

Rivas Rodríguez, Juan. 18 de noviembre de 1968. 
18075. Francisco. Antonia. 18075. 00272. 89. 02. 4. 

Rodriguez. Galindo, Juan. 2S de 810110 de 1969. 
18735. Rafael. Manuela. 18735.00126.89.01. 4. 

Rodriguez Jiménez. Fernando. 30 de enero de 1969. 
18001. Eleuterio. Valle. 18997. 01625. 89. 02. 2. 

Rodriguez Uoreote, Manuel. 20 de agosto de 1969. 
18650. José. Encamación. 18650.00074.89.01. 4. 
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Rodrigucz Maldonado. Antonio. 18 de enero de 1969. 
18585. Juan. Francisca. 18585.00632.89.02. 3. 

Rodri¡ucz Rodriguez, An¡el. 29 de enero de 1969. 
18001. An¡el. Rita. 18997.01636. 89. 02. 2. 

Romera Archilla, José. 14 de noviembre de 1969. 
·18205. Benito. Aurora. 18205. 00011. 89. 02. S. 

Romero MartIna, Luis. 13 de octubre de 1969. 
18001. Manuel. Carmen. 18997. 01661. 89. 02. 6. 

Romero Rodri¡uez, FraDCisco. 1 de cotubre de 1969. 
18001. Antonio. Emilia. 18997. 01662. 89. 02. 6. 

'Romero Santilteban. Francisco. 5 11e junio de 1969. 
18001. Francisco. Amelia. 18997.01663 .. 89.32.3. 

Romo Moreno, Jorp. 4 de muzo de 1969. 18001. 
Jorge. Francisca. 18997. 01665. 89. 02. 1. 

Ronquillo Bonuczo. Jorge. 24 de enero de 1%9. 
18001. Joaé • Isabel. 18997. 01666. 89. 02. 3. 

Ruiz del Barco, Jor¡e. 4 de enero de !969. 18055. 
Manuel. Carmen. 18055. 00086. 89. 02. 3. 

Ruiz Mirtin. CristóbaL 25 de junio de 1969. 18001. 
Cristóbal. Carmen. 18997. 01684. 89. 22. 1. 

Ruiz Sánchc%, Fernando. 24 de enero de 1969. 18250. 
Fernando. VictorianL 18250.00019.89.02. 3. 

Ruiz stncbez, Santia¡o. 30 de noviembre de 1969. 
11001. Antonio. Emilia. 18997.01689. 89. 02. 4. 

Stnchez Aranda, Nicolás.. 19 de junio de 1969. 18001. 
Nicolás. Encarnación. 18997.01703.89 .. 22.4. 

Sánchez Cuesta, Miauel. 9 de diciembre de 1969. 
18650. Enrique. Dolores. 18650. 00075. 89. 02. 4. 

Sánchez Jiménez, Rafael. 19 de aaosto de 1969. 
18560. Pedro. Maria. 18560. 00133. 89. 01. 4. 

Sl.ochez Martín. Santiqo. 8 de septiembre de 1969. 
18001. Jaime. Dolores. 18997.01717.89.01. 2 .. 

Sáachez Molina, AnaeI. 27 de septiembre de 1968. 
18001. José. Mercedes. 18997.01719.89.02.6. 

Sincbez Malina, Jesús. 20 de diciembre de 1969. 
18430. FratÍcisco. Elena. '18430. 00057. 89. 02. 4. 

Sánchez Muñoz, Juan. 2 de diciembre de 1969. 18700. 
Bnwtio. MarúL 18700. 00051. 89. 02. 4. 

Sánchez Novoa, Angel. 30 de abril de 1969. 18001. 
Angel Luisa. 18997.01721. 89. 09. 1. 

Sánchez Opyar, José. 19 de agosto de 1969. 18001. 
Joaé. Soledad. 18997.01722. 89.01. 4. 

S4nchez Rodríguez, Jost. 7 de diciembre de 1968. 
18460. Bautista e Isabel. 18460.00016. 89. 02. 4. 

Sánchez Sáncbcz, José. 8 de marzo de 1969. lSOS0. 
Ramón. Maria. 180SO. 00081. 89. 02. 1. 

Santiago eoras. Francisco. 28 de novienbre de 1968. 
18001. Antonio. Maria. 18997.01734. 89.02.4. 

Santiago Heredia, Manuel. 20 de diciembre de t 969. 
18585. Encamación. 18585. 00640. 89. 01. 4. 

Santiaao Santiaao. Julián. 25 de agosto de 1969. 
18001. Joaquín. Purificación. 18997. 07138. 89. 
01.4. 

Sedano Cootreras, Fernando. 20 de octubre de 1968, 
18001. Torcuato. María. 18997.01741. 89. 02. S. 

Serrato Navas, Moisés. 21 de septiembre de 1969. 
18095. Juan. Amparo. 18095.00052. 89. 02. 6. 

Sola Jiménez. Plácido. 20 de· noviembre de 1968. 
18375. PléoUIo. Ana. 18375. 00032. 89. 02. 4. 

Soler Siles, Manuel. 20 de noviembre de 1968. 18001, 
Manuel. Carmen. 18997.01753.89.02.4. 

Soriano Sánchez. José. 10 de noviembre de 1969. 
18215. Juan. Encarnación. 18215.00059.89.02. S. 

Suleiman Garcla. Ramsi. 7 de agosto de 1969. 18001. 
Maddallam. María. 18997.01758.89.01. 6. 

TebeContmas,José.12dediciembrede 1968.18001. 
Emilio. Natividad. 18997.01760.89.02.4. 

Tello Robles, Juan. 21 denu.yode 1969. 18001. Juan. 
Cannen. 18997.01762. 89. 31. 2. 

Trullane Romero. José. 3 de febrero de 1969. 18615. 
RupcrtO. Maria. 18615.00029.89.02.2. 

Valera Rodríguez. Jesus. 15 de diciembre de 1968. 
18001. Alonso. Mar¡arita. 18997. 01779. 89. 02. 4. 

Varps Sosa. Mi¡uel. 2 de octubre de 1969. 18001. 
Juan. Encamación. 18997. 01785. 89. 02. 6. 

Vázquez Rodrf¡ucz, JOle. 2 de septiembre de 1969. 
18585. Francisco. MariL 18585. 00644. 89.01. 3. 

Vela Gallardo. Rafael. 31 de diciembre de 1968. 
18001. Rafael. An¡eles. 18997.01793. 89. 02. 3. 

VerckUo Moyano. Francisco. S de noviembre de 1969. 
18001. Cristóbal. Natalla. 18997.01795.89.01. S. 

VOchez Archilla, Evaristo. 6 de febrero de 1969. 
18001. Evarisl0. Dolores. 18997. 01797. 89. 02. 2. 

Villanova.Rattazzi GuiUén. Alfonso. 2 de mayo de 
1969. 18001. Luis. Concepción. 18997. 01804. 89. 
10.6. 
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Zacarias Reina, Javier. 6 de noviembre de 1969. 
18001. Juan. Gracia. 18997.01812. 89. 02. S. 

Zurita Murillo. Francisco. 18 de agosto de -1969. 
18001. Antonio. Encamación. 18997. 01816. 89. 
01. 5. 

Nota aclaratoria de claves 

Primero.-Orpnos de alistamiento o nacimiento: 

18998 Granada. 
18999 Granada 
18997 Granada 
18010 Alamedilla. 
18030 Albuñol. 
18Q45 Alraca.. 
18050 Alprin<io. 
18055 AIhama de Granada. 
18075 Almuñécar. 
18100 Annilla. 
18110 Baza. 
11130 BcDa1Ú1 de Guadix.. 
1814S 'Bémlules. 
18160 Cado. 
1816S c.diar. 
18195 Capileira. 
18205 CUtara>. 
18215 Castril. . 
18250 Cortes y Graena. 
18255 0War Baza. 
18285 Dehesas de Guadix. 
18350 Oolera. 
18375 Guadahortuna. 
18380 Guadix. 
18415 Huéscar. 
18425 Huétor Tajar. 
18430 Huétor Vep. 
18460 Jerez del Marquesado. 
18485 Láchar. 
18515 Loja.· 
18560 Montefrio. 
18585 Motril. 
18610 Qaij ..... 
1861S On:e. 
18635 Padul. 
18640 Pampaneira. 
18650 Peli¡ro •. 
18670 Pinos Puente. 
18700 Puebla de Don Fadrique. 
18715 Purullena. 
18735 SalobreñL 
1881 S Vil1anueva de las Torres. 
18830 ·z.famtya. 
18840 Zúj.,.. 

Se¡undo.-Demarcaciones territoriales: 

1. E.T. R.M. Centro. 
2. E. T. R.M. Sur. 
3. E.T. R.M. Levante. 
4. E.T. R.M. P. Oriental. 
5. E.T. R.M. P. Occidental. 
6. E.T. R.M. Noroeste. 
7. E. T. Z.M. Baleares. 
8. E. T. Z.M. Canarias. 
9. E. T. C;Cuta. 

10. E.T. Melilla. 

21. Armada. Jurisdicción Central. 
22. Armada. Z.M. Cantábrico. 
23. Armada. Z.M. Estrecho. 
24. Armada. Z.M. MeditelTáneo. 
25. Armada. Z.M. Canarias. 

31. EA La Región Aérea. 
32. E.A. 2.a Región Aérea. 
33. E.A. 3.a Región Aérea. 
34. E.A. Zona Aérea de Canarias. 

Tercero.-Llamamientos y fechas de incorporación: 

1.0 Enero. 
2.0 Marzo. 
3.° Mayo. 
4.° Julio. 
5.0 Septiembre. 
6.0 Noviembre. 

Granada, 22 de febrero de 1 99O.-El Teniente Coro. 
nel Jefe, Aureliano Chico A1varez.-403. 


